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S U M A R I O
P arte oficia l

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

liia l 'decreto prohibiendo la Asistencia 
dé los menores de catorce años a las 
corridas de, toros y a los espectácu
los de boxeo.—Página 1834;

Ministerio de Justicia y Culto.

Rejal 'decreto promoviendo d  la plaza . 
. Oficial, J e fe  de Sección de. según* . 

da clase, del Cuerpo técnico. de Ler 
irados de es le Minis terio, a Di Ferk  
Wdnáo Meana y Medina, Oficial. Jefé. 
í&é tercera clase, del referido Cuer* 
>po. Página 1834. 1 v   ̂ ‘

Ofró ídem a la plaza de O ficial J e f e  
■Á%é Sección dé, tercera clase, del 

Cuerpo técnico de Letrados de esté, 
Ministerio, a ¿X Jo sé  María Vanees, 
y  rde las M uñecas, Oficial prim er ó, 
J e f e  de Negociado de pHmera cías]\ 

TLefcrido Cuerpo.—Página 1834.

Ministerio de Instrucción pública 
 y  Bellas Artes.

decreto, creando la Junta, qué sé, 
^ 0 o m in a r á  de "Patronato de, Obras 
i$pf Santo Templo Metrópolitanó dé 
NMjstra Señora del Pilar, dé Zaffl* 
¡̂r$za’\ para él régimen y ádm iftii- 
ffdción  dé las que sé verifiquen éft 
dicho templo.—Páginas 1834 y  1836.

 Ministerio de Hacienda.

QMl iorderi declarando qué los Ayuíi- 
' mTniéiitos dé Baleares, y Canarias»

iCeuta y Melüla, están éxéntos de 
contribuir al Patronato del Circuito 
■Nacional de. Firm es Especiales con 
la tasa de 0,50 pesetas por habitan
te; y determinando los Ayuntamien
tos que deberán satisfacer al indica
do Patronato, la mencionada ¿asa — 
Páginas 1835 a 1837.

Otra disponiendo' que, u partir, de  1 .* 
de Enero próximo, las Aduanas na* 
cionalés exijan rel pago del $5 por 
‘100 de los derechos arancelarios dé. 
las mercancías que despachen éri 
régimen de importación, y cuyo in
gresó se realicé desdé dicha fecha  
éfí oró éfectivó ó  valores considera* 
dos c’omó tal, en la form a y condi
ciones establecidas en la Real orden 
de éste Ministerio número 512, de 
31 de Agosto dé  1928. —» Página 
1837. '

Ministerio de la Gobernación.

Real Orden disponiendo que por los 
Gobernadores civiles se recuerde U 
todos los Ayuntamientos la inexcu* 
sable Obligación ?ji que ésJáh los 
Municipios de dfcpófier, dé un Mata- 
’depo, destinado di sacrificio  áte rea.  
sés de Abastó, que funcione, ba jo  la 
dirección de un V eterinario; y qué 
é l  reconocimiento déereséé de cerda  
qué se éfectüé, éri dom icilios par- 

, ticmlares devengue lo j  dérjechós qué 
señala é l párrafo nrim ero dé la Real 
orden de 13 de Septiem bre de 1924. 
Página 1838.

Otra, circular, disponiendo, quéde re*  
dajctado en la form a que sé indica 
é l apartado 12 dé la Real óf&en 
circular número dé  31 dé JuUq 
del anó actual (Ga c et a  del día  6  dé  
Agosto).—Página 1838.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real Orden disponiendo se anuncié d \ 
concurso la provisión de la plaza d é  I 
J e f e  de la Sección administrativa \ 
dé Prim era énséñanza en cada una [ 
de las provincias de; Avila, Oviedo, v 
Salamanca y Soria.—Página 1838. |

Otra confiriendo los correspondiente$ I 
Ascensos de escala a los funciona* 
ríos, administrativos dependientes dé  
ésté Departamento, que. se, méncioji 
nan¿ Página. 1839

Ministerio de Fomento.

Real orden dando disposiciones enea- 
minadas a reforzar las prescripción  
nés de prepisión, aviso y vigilancia 
én los. pasos a nivel, y a  excitar e| 
celo de las Compañías ferroviarias] 
y de *sus agentes, así contó el del 
personal inspector del Estado .—Pá< 
gnas 1839 y  1840,

Administración Central.

‘ ¡
P resid en cia  d e l  Consejo d é  S&Nísa 

tr o s .— Junta Ĉ iliiflcaídoraí de aspi* 
íluiies a destinos públicos. — Coft-* 
curso del mes de Octubre del añ$ 
actual.—Relación dé Ids clases qué  
quedan fuera  de concurso 'por loéi 
motivos que se, expresan. —  Págitife 
1840.

A nExo ú n ico .— B o l sa . —  S u b a st a s .—
ADMINISTRACIÓN p tó V lN G i^ .— A ÍíUN# 
Gfios D> PREVIO PAGO.— ÍÍDlCTOSe
Cu ad r as, est a d íst io o s  *

S e n te n cias d e ús Sajía bb lo  Crtmí-< 
n a l  d é l  T r ib u n a l Supremo.— Pli&s 
go  12*
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P A R T E  O F I C I A L  
— »>' ■ ' ■■■—■«

S. M. c! R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S‘. M. la Reina Doña; Victo
ria. Fragosa* S. . A. R,  el Príncipe de 
Asíurias e Infantes y demás rvorsonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud,

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  .
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: En 21 de Marzo de 1929, 

barios señores Asambleístas présenla-, 
ron moción en. la Asamblea NqoiQ- 
nal, con el fin de evitar que en edad- 
excesivamenle temprana se produz
can i m presione a fuertes en la infan
cia o se inclinen sus- sentimientos* 
prematura. y no libremqnté, hacia afi
ciones: que en su dí’a pueden deter- 
ím-inm- carácter y concepto-a la so
ciedad española, pidiéndose al Go
bierno de y. M. el acuerdo de pro
hibir la asistencia, a laa fiesta^ de. 
toros, y espectáculos de boxeo. de> los; 
menores de catorce años; Dicha ni o-, 
ción fué elevada a. la cotksideragióhi 
del Gobierno para la resolución que* 
eslimare procedente. Y habida cuen-, 
la del buen ánimo en que la mismái 
se inspira y de la eficacia que, en la* 
fqrmacióu de la juyeptud puede le-, 
Xmy, €& Presidente que suscribe» dej 
fteuerdo con e l  Consejo de Ministros,, 
ijene'el honor de someter á la apro-, 
bación de Y. M. oh adjqpíp. prqypclo- 
de Decreto. r
* Madrid, de, Diqiemhre de 1929,

SIffOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mnmb Puimo rm Rivera y  Gubanejaí

P E W fO .
t&úm*

A  propuesta del Presidente.- de Mi 
Consejo de Ministros, y do acuerdo 
eun éste, i

Yengp en decretar lo siguiente1:
Artículo 1.° A. partir de los veim 

te días siguientes a la inserción de 
rrniu Re^^qQreto.endR^GAGUTA m  M a 

d r i d  queda prohibida la o.sistenqia de 
1 os menores de catorce años a las 
corridas de toros y a. los espectácu
los de boxeo', y derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo precep
tuado en el presente artículo.

Artículo. 2.° Por el Ministerio dé 
ja .Gobernación se dictarán las ins

trucciones complementarias para dar 
efectividad a este Real decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre» de mil novecientos veinti
nueve. ;

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á .

! N úm . 2643
’ De éoñíwmidad con lo #spuestOj 
|en los artículos, 2.° de. la Ley efe í% 
| Agosta- dR Í9W y 2G del' Reglad
¡ d f  tldq Julio da JSlf-, en reía-,
ción con e l  3*°' del Real decreto-ley 

: db 14 de Jupio (Je 192,6;,
Vengo en promover, en turno do; 

cleacjón, a la, plaza d§ Oficial,. Jefq 
de Sección da tercera; clase del G/uer̂  
po técnico de Letrados del Ministe-* 
río de Justicia y Culto, dotada con el 
haber anual de 10.000. pesetas, y va? 
cante por haber, sido también pro
movido D. Fernando Meo na-, que la 
desempeñaba,, a, D. Jo-sé.María Vanees 
y de las Muñecas, Oficial primero, 
Jefe; de Negociado de primera, iclase 
del referido Cuerpo técnico, que ocu-
T&si ipI hrimpp Infirar "'Án' íñ. escala dé

los de su clase, con la antigüedad del 
día 17 del mes actual, o sea el sD 
guíente al en que se produjo la ya-; 
cante. E

Dado en. Palacio a veintiuno de Di*' 
ciembre do mil novecientos veinte* 
nueve. ' i

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

OíMJO Pom tb E s c a iit ín ,

MINISTERIO DE JUSTICIA V CULTO

REALES DECRETOS 
Núm.. 2 642.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2.° de la Ley de 12 
ele Agosto de 1908 y 26- del Regla- 
menlp de 9 do Julio de 1917, én rela
ción con el 3-® del Real decreto-ley 
de 14 de Junio de 1926,

Vengo en promover a la plaza, de 
Otioial, Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo técnico de. Letrados 
dpi. Ministerio do Justicia y Culto, do
tada con el haber anual de 11.000 pe
setas,- y vae-ante por defunción de don 
Fxluardo Gómez de Baquero, que la 
.desempeñaba, a D. .Fernando. Meapa y 
Medina, Oficial, Jefe de Sección de 
terebra cías® del> referido Cuerpo téc- 
ni&Oi que- ocupa el primer lugar en la 
escala- de los. de su clase, con la an
tigüedad dpi día 17 del mes actual, o 
Sea. el siguiente al, en. qué. se produjo 
la vacante.

Dado en Palacio a veintiuno fie Di
ciembre cíe mil novecientos veinti
nueve.

- 4WFQNS0
El Ifinlstro de Justicia y finito,

Ĵ owm -

i MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

- y. .,, , , , . ..y?.—

EXPOSICION
SEÑOR: Viene dedicando el Gobier-* 

.. no de V. M. atención preferente a la| 
obras de consolidación y reparac.iórS 
del S a n i o  Templo» Metropolitano, fié! 
Nuestra Señora del Pilar, consciente 
de cuanto significa y representa en el|

■ solar, patrio el santuario en el que s<É 
guarda y venera la sagrada imagen dü 
la Virgen, .en, $1 ipistno sitio de su in
mortal aparición,; an, Zaragoza. i

A conjurar el peligro que supone el 
estado; de la herniosa fábrica se liáj 

‘ atendido con las obras de consotida4 
ción y apuntalamiento d#sus  arcos> 
ya realizadas, y con las que se hallan! 
en trámite de ejecución; \

i SIm eiphargo>; la grayedad del difícil 
 ̂problema* acentuada por nuevos mq- 
* vimientqe observados en parte de ls§. 
j ésjructqra, ^  bóvedas del 'tgmplp;, exf-u 
¡ ge- el. preocuparle de- éLra^idaaa^R^ 
hasta llegar a su completa soluqiórí¿ 

f  1 »  ésta más que suficíénto jazóm par^
■ pensar en una excepcional' orgahizá- 
: ción, adecuada que la actuab M  
;> el régim^hi yv desarrollo^ de las obras* 
;i que tfém i4^y-evií4 '.'di^e^
y que procure ante lodo y sobre lodo? 
intensificarlas para prevenir ppsjbleí 

’ peligros y salvar esta, joya del pátrfe 
monio espiritual y artístico dé Es* 

•I paña.
■5 Fundado én las precedentes conste 
; deraciones, el Ministro que suscribí 
; ti'ené; ftl' honor de BometeJi $  l̂ h flrmg 

dé V, M. él adjuntó proyecto Ee* 
creto. -

Madrid,. 2 i  de Diciembre de 1929, "i 
EÉñOR::

& P. dé V. M„, 
EnriAnno Callejo de iA Cuesta

REAL DECRETO
Núm. 2 6 4 4  ; .

De acuerdo con Mi Consejo d'e Mw 
nistrois y a propuesta d,el de Instruí1 
ción pública y Belfas ArteM#
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Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo l.° Be crea la Ju n ta  que 

se denom inará de “P a tronato  de obras 
del Santo Tem plo M etropolitano de 
N uestra Señora del P ila r de Zarago
z a "  para  el régim en y adm inistración 
•de las. que se verifiquen en dicho 
Templo.

A rtículo 2A C onstitu irán  esta Ju n 
ta- el Arzobispo de Zaragoza, como P re 
sidente; D. José Peliieer y Guíu, Vi
cario general del Arzobispado, como 
Vicepresidente, y corno Vo-cales: la se
ñora P residen ta  de la Corte de Honor 
de N uestra Señora del P ila r , el señor 
Presidente de la Ju n ta  de los' Caballe
ros del P ila r, IX M ariano de Paño y 
R uata, Presidente ele la Real Academia) 
cíe Bellas Artes de San Luis, D. An
tonio 'Lasierra,- Ingen iero ; IX Pedro  
Doss-et, P resb ítero ; tos A rquitectos del 
M inisterio  de Instrucción  publica y 
Bellas,.Artes, D. Modesto López O tero 
y I). Joaquín  Rojí y López Calvo, y. 
e l'd e  las obras, D. Teodoro Ríos Bala- 
guer, y D. Lázaro Rtós-eo* que ejér-- 
eerá las funoinnm  ée  $ecre£ario.;

A rtículo 3.Q La, m encionaba Ju n ta  
de Patronal o tendrá  las facultades su  
gu i entes:

A) Percib ir y adm in istrar las con
signaciones que figuren en el p resu 
p u esto  del Estado- y el im porte to ta l 
de los proyectos: que se aprueben, así 
como» cualesquiera. o tras aportaciones 
que vo lun tariam en te  se h icieren  p a ra  
las obra s de consol i dación y repara? 
cióh del expresado templo, dando cuen
t a  ai M inisterio  de Instrucción pübTir 
ea y Bellas A rtes de la gestión adm i
n istrado ra .

B) Verificar los pagos.ée las obras 
ejecutadas con arreglo  a  los planos y 
condiciones técnicoeconórnicas proyec
ta n te  <p>r «I A rquitecto o A rquitectos 
'dimtqáres ie  las mismas*

C) V ig ilar e inspeccionar las obras 
respetando  la  autonom ía técnica del 
A rquitecto  o A rquitectos encargados 
ge- htí dirección de las m ism as, y ex
poner & éstos* o en otro  caso al Mi
n istro  de Instrucción pública y Bellas 
to te s , las deficiencias que se obser* 
varen  para; que se subsanen o activen 
Ja ejecución de, aquéllas.

D): Será O rdenador de pagos él Vi- 
m p residente del Patronato, y en su 
defecto el Vocal del m ism o en  que 
aquél delegue.

A rtículo  4.° En atención a las con- 
A ciones especiales que concurren en 
Ins obras de que se tra ta , queda ex
ceptuada la ejecución de las m ism as 
ée las form alidades de subasta o con
curso, y, en su consecuencia, se rea
lizarán  por el sistem a de adm inistra

ción, cualquiera que sea la c ifra dé 
los respectivos proyectos.

A rtículo 5A P ara  la aprobación de 
los proyectos no será requisito  indis
pensable el inform e de la Ju n ta  fa
cu lta tiva de Construcciones civiles 
cuando Ja  Ju n ta  de P a tronato  así lo 
determ ine expresam ente por raso-nes 
de urgencia.

A rtículo 6.° La cantidad de pese
tas 3.01.429,73, destinadas en el p ré
sente ejercicio económico p a ra  las 
obras de consolidación acordadas en 
el expresado tem plo, se lib rarán  en 
firme, en concepto de subvención a fa 
vor ele la Ju n ta  de Patronato', creada 
por el p resente Decreto.

Dado en Palacio a vein tiuno  de Di
ciem bre dle m il novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
. $1 .Ministro, 4e.« Insti:t3c.ci.6« .pública 

y  Bellas Artes,
E d u a rd o  G m ilejo  m  j a  G ueota.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N ú m  9 6 1

I lmo. S r . : Vis t o. el exped ien te  in s -  
tra ído , en e sa  D ire ccion g e n e ra l  a 
v ir tu d  de in s ta n c ia s  d irigidas- a.este. 
M in isterio  p o r  a lg u n o s  A yunt am ien - 
tos de las  is la s  C a n a ria s , todos los 
de las B a lea res  y v a rio s  o tro s  de 
M unicip ios de la P e n ín su la , in te re 
sando  urna ac lam e  ion en d iversos 
sen tid o s  ¡de la R eal o rden  de. 3 de 
F e b re ro  de 1928, re fe re n te  a Jos 
A y u n tam ie n to s  que no les son  ap li
cab les  las d isp o sic io n es del a r t i r u 
lo G.°-del: R e a l d ec re to  de 26 de Ju - 
HoAÉe ii92% sbbre  .imporsJefén p o r 
él B a á ro m to  del CfreiFfco N aciona l 
dé: F irm e s  E sp e c ia le s  de la ta s a  dé  
0,50. p e se ta s  p o r h a b ita n te :.

R e su ltan d o  que, a ta l efecto., e s 
tim an  los M unicip ios de las is la s  
G anarlas, que no les son  de ap lic a 
ción ..d ic h a s .d isp o s ic io n e s , desde el' 
m om en to  en que- el o rg an ism o  en
c a rg ad o  de la co n s tru c c ió n  .de ca
r r e te r a s  en a q u e lla s  is la s  es a c tu a l
m ente, o tro  d is tin to  del de la  P e n 
ín su la ;  los de la s  B a lea res , que, se 
gún La in te rp re ta c ió n  que p a rece  ha 
dado esa  D irecc ió n  g en era l al caso  
en su C ircu la r de 12 de A gosto  u l
tim o , llam an d o  la a tenc ión  de tos. 
D elegados de H acienda de las pro* 
v iñe tas solfee los p re c e p to s  de la 
R eal o rden m enc ionada , en tiend en  
que so lam en te  q u ed a rían  exclu idos 
del p ag o  de la ta s a  de 0,50 pes-et&s 
ñ o r h a b ita n te  los A y u n tam ie n to s  en

qu ienes concu rrierian  á la vez lájs 
dos c irc u n s ta n c ia s :  de no c o b ra r  M 
p a rtic ip a c io n  en la Pa ten te  N ac i#  
n a l y de c a re ce r de tra v e s ía  aj 
F irm e : q

R esu ltando  que Las a c la ra c io n e s  
in te re sa d a s  p o r los Ayuntam ientos* 
de M unicip ios de la P e n ín su la , 
re f ie re n  tam b ién  a m co n cu rren  cid 
ide las dos ex p resad as  ;circiuistaS< 
cías, p o ra  no e s ta r  in c u rso s  en ’gí 
pago. de :a ta s a  de 0,50 p e se ta s  pog 
h a b ita n te  p a ra  ei P a tro n a to  del Cnb 
cu ito  N acional o a si, p o r el contra.-1 
rio , b a s ta  p a ra  dicho pago  tener. p a r
tic ip ac ió n  en. la  P a ten te , o sin  eilaj 
te n e r  tra v e s ía  al F irm e, ya que eif 
el p r im e r caso  ex isten  A yuntam ieh*  
tos  en Los que im p o rta  m ás la e.ub* 
la  de la  ta.sa que la parlic ipaclQ ií 
que les co rresp o n d e  en la P a te n tq l 

R esu ltan do  que el a rtícu lo  6.° d£i 
Real Idecreto de ,26 de Ju lio  de 192.0 
a u to rizó  la  ta s a  de que se t r a ta ,  qué 
podría, im p o n er el P a tro n a to , a lp l  
A y u n tam ie n to s  en su s titu c ió n  Ó] 
equ iva lenc ia  de la co o p erac ió n  dé  
los m ism os, c o n s is te n te  en u n  tanto» 
p o r c ien to  a n u a l p o r .k ilóm etro , qu& 
el a r tíc u lo  12 del R eal decreto-ley] 
d'o 9 jáe F e b re ro  á n te r io r  les p.ctií&J 

R e su ltan d o  que por- R eal decreto*  
ley , t ó '  Minist.eáLo- de F o m e n to  de 
de Ju n io  de 1927 fu e ro n  creadog  
dos. o rg a n ism o s  d en o m in ad os  Jun-; 
ta s  a d m in is tra tiv a s  de O bras públjA 
cas, .en la s  J e fa tu ra s  de S a n ta  G ru f  
de T e n e rife  y L as  P a lm as (Ganar» 
r a s } ,  co n  re p re se n ta c ió n  en - la $  
m ism a s  üá'e lo s  Q ahildos in s u la re s  f¿ 
d e  las S ociedades “A u to m ó v ile s  
C lubs” , a cuyo cargo, venía c o rr í en/ 
do a n te r io rm e n te  la  re p a ra c ió n  $  
conservac ión  de c a r r e te r a s ,  enea* 
n iendadas en la P e n ín su la  al Pairóte 
na to , según  D ecre to  a n te r io r  de 7 d i  
E nero , con fa c u lta d e s , e n tre  otras*, 
de h a c e rse  carg o , p a ra  la é o n s lru c *  
cíón, re p a ra c ió n  y co n se rv a c ió n  d& 
ellas, en a q u e lla s  is las , dé las c a n t i l  
dadés que se re c a u d e n  p o r h n p u e s 
tos o ta s a s  a u to r iz a d a s  o que puq* 
dan  a u to r iz a rs e :

R esu ltan do  que a v ir tu d  de R eal 
o rd en  de d icho  Minio ferio  de Fór
m enlo , p o r  p e tic ió n  fo rm u la d a  al 
m ism o p o r el E xcm o. Sr. P re s id en te  
del P a tro n a to  del C ircuir o N acionaí 
de F irm e s  E speciales., fué d ic tada  
p o r e s te  M in is te rio  la R eal o ' ióri 
de 3 de F e b re ro  ú i I ím o , G i s p o n í•;udoT 

1.° Que las  d isp o s ic io n e s  del a r /  
líenlo  6.° del Real do creí o de 26 ¿U 
Ju lio  de 1926, no son a p ü e a b le s j 
A) A los A y u n tam ie n to s  que no p e r  
c iñ ie ron  im puestos., a rb i tr io s  t u  de, 
reeh o s  m u n ic ip a le s  sobre  vebdculot 
a?, t.rnv.iúán m ecán ica , y a u e .
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Líife, tampoco percibirán caxitirtacl 
Üguna, con arreglo al núm ero p ti- 

^0 el el artículo 22 del Decreto- 
.&£ de 29 de Abril Ide 1927; y B) A 
,os. que en sus térm inos m unicipa
les carezcan de travesía; y

2.° Que los Ayuntamientos que 
4  se encuentren en las expresadas 
¡ojídiciones, deberán incluir en sus 
re supuestos municipales orclina- 
Üpg el importe de la tasa especial 
e 0,50 pesetas por habí [ante ppra 
í  Patronato del Circuito Nacional 
e F irm es Especiales:"

Resultando que esa Dirección go- 
pop Circular de 12 de Agosto 

1 tipio, dirigida a los. Delega dos kie¡ 
acienda de las provincias, Ii ajiló la 
Unción de los mismos sobre los 

luirem os relativos a que los Ayun- 
.apiientos comprendidos en, los 
^parbados A) y B) ’del número prí- 
 ̂ero de la expresada Real r;.Tden 

Ja rían  constar por certificación sus 
fideunsíanclas, que acom pañarían 
|1 presupuesto para el próximo ejer- 
|ic io  de 1929, y a que todos los de- 

ífts Ayuntamientos que al presento 
pjpjciben cantidades ide la Patente, a 
&8 que, sin tal percepción, Venen 
f e  su término travesía al Firme, in
tu i r á n  en dicho presupuesfo, co.m'O 
Rasto, el importe de la tasa de 0,50 
pesetas por habitante:
[A; Resultando que por el M inisterio 
1c Fomento, en Real orden epmu- 
Tienda a este Departam ento rdinis-

f'Ayíal, con fecha 3 del mes próximo 
a£ádo, dictada a instancia del Ga-

fildo Insular de Santa Cruz de Te- 
erife, ha .sido dispuesto que, a vir- 

fed  de las atribuciones que el a r 
ticulo 5.o, letra b) del Real deoreto- 

, m  de 22 de Junio .de 1927 confiere 
|T lias Juntas adm inistrativas Ide 
Obras de. Canarias, perciba Ja de 
Santa Cruz de Tenerife las cantida- 
Bes que se recauden como taóa de 
fpdaje, que, para automóviles, esla- 
|lec ió  el Real decreto de 26 de Julio 
de 1926 y la que le corresponde por 
participación en la Patente Nació- 
m h  sustituyendo al Patronato  que, 
pduam len te, no extiende a dichas 
|s las  el Circuito Nacional de Firm es 
¡Especiales:
if Resultando que remitido osle’ex- 
feáFente a inform e del Patronato 
Sel Circuito Nacional de F irm es Es- 
Retíales, dicho Patronato, en comu* 
p a c ió n  de .28 de Febrero último, 

forma lo siguiente:
1.° Que en las instancias de los 

Ayuntamientos r.eelamml os Je  bis 
islas Baleares, Canarias y de la Pen- 
ipsu la, no se pide una aclaración da 
Jai Real orden de este Mmisierio dé 
' ye Febrero de 1928. sino una mo

dificación, sustancial de la misma, 
[cual es, corno se pretende, declarar 
sujetos a la tasa  especial de 0,50 
pesetas por habitante para el P a tro 
nato, tan  sólo a aquellos A yunta
mientos que reúnan a la vez las dos 
•circunstiancias de gozar ele partic i
pación en la Patente Nacional y po
seer travesías del Circuito, siendo 
así que el propósito que informó 
la m encionada Real orden es el de 
que; los Ayuntamientos que tengan 
unía' sola Ide aquellas circunstancias’ 
deben satisfacer la tasa  especial.

2> Que en otro caso serían muy 
pocos los Municipios sometidos a la 
expresada tasa, y no habría merecido 
la pena de crear un nuevo recurso, 
pues no fué tal la voluntad del legis
lador al promulgar el Real decretó 
de 26 de Junio de 1926.

3.° Que es improcedente exceptuar 
dé la tasa' a los Municipios de las isw 
las Ganarlas y Baleares, porque aun
que resulta cierto que mientras los 
trabajos del Circuito no lleguen a di
chos archipiélagos, sólo están sujetos 
a la tasa los Ayuntamientos insula
res que reciban la parte correspon
diente de la Patente, lo es también que 
aquéllos sé encuentran en igual situa
ción de múltiples dé la Península qué 
satisfacen la tasa como partícipes de 
la Patente, sin haberles llegado aún 
la' acción beneficiosa del Circuito; y

4.° Qué, por tanto, debe ser la 
misma disposición legal la que rija  
en los Municipios de Baleares y Ca; 
Parias que lo establecida para los de 
la Península:

Vistas las disposiciones de aplica
ción:

Considerando, en cuanto a los 
Ayuntamientos de las islas Canarias, 
que facultadas las Juntas administra
tivas de Obras que creó el Real decre
to de 2*2 de Junio de 1927, para la 
construcción, reparación y conserva
ción de carreteras con los fondos que 
se consignen en los presupuestos del 
Estado, con los que hayan de aportar 
los Cabildos Insulares, y con los qué 
sé recauden por impuestos o tasas au
torizadas, o que se autoricen, sin in
tervención alguna del Patronato Na
cional, cuya jurisdicción no extiende 
a aquellos territorios; no cabe duda, 
respecto a la carencia de derecho de 
aquel Patronato para imponer a los 
Ayuntamientos de dichas islas la ta
sa especial de 0,50 pesetas por habi
tante, tasa que, en su caso, podrán 
imponerles, por analogía, las Juntas 
áídmi nistrativas de Obras públicais, en 
la forma ya dispuesta, ó que se dis

ponga, para los Ayuntamientos de la 
Península, por este'M inisterio:

Considerando qué dicho extremo ya 
ha sido confirmado por las Reales ór
denes, número 83, de 17 dé Enero, y 
157, de 21 de Febrero último, dicta
das por esté Ministerio, a virtud dé 
peticiones formuladas por los Presi
dentes del Cabildo Insular de Teneri
fe y ele la Junta administrativa dé 
Obras públicas de Las Palmas, res
pectivamente, qué dispusieron figura
ran, a partir del actual ejercicio,..co
mo partícipes en el impuesto de la1 
Patente Nacional de circulación dé 
automóviles, las Juntas administrati
vas de Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, por una 
cantidad deducida del 25 por 100 del 
total recaudado ten cada una de aque
llas provincias, con destino a la cons
trucción y reparación de las carrate- 
ras poníais mismas Juntas a quienes 
les esta encomendado', que será reba
jada. del total importe correspondien
te al mencionado Patronato, en aten 
ción a que ésta no ejerza precisamen
te función alguna en dicho archipie-

Ia°Considerando, por lo que se refie
re a las islas Baleares, que sus Ayun
tamientos se encuentran actualme - 
te eii condiciones análogas a os 
Canarias, siquiera no se hayan crea
do aún en ellas las Juntas Adminis
trativas u otros organismos que ~se
encarguen exclusivamente de todas 
las obras que requieren sus carre
teras, por cuyo motivo, como tam
bién en nada interviene en aquellas 
islas él Patronato, éste no puede 
tampoco imponerles la tasa en cues
tión, tasá que para estos Ayunta
mientos quedará, por tanto, en sus
penso, mientras por Autoridad com
petente no s e  determine la entidad 
que ha de llevar a cabo dichas obras, 
consignando entre sus facultades la 
de su imposición, o se extienda a 
aquellos territorios la acción del Pa- 
tr olíalo:

Considerando que lo mismo suce
de con las ciudades y territorios <M 
soberanía que constituyen los térmi
nos municipales de los Ayuntamien
tos de Ceuta y Melilla, regidos por su
Estatuto e s p e c i a l ,  esto es, que -a in
tervención del Patronato del Circui
to Nacional no existe para la cons
trucción y reparación de sus carre
teras, por lo que nada pueac exigir- 
seles:

Considerando que, respecto a los 
d e m á s -Ayuntamientos de régimen co-

l a  ü n n í n a i i l q  orí  l a  f i n a
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patronato del Circuito Nacional ejer- 
Óé sus funciones plenamente, y a los 
¡que, por tanto, le? es dable imponer 
la tasa especial de 0,50 pesetas por 
habitante, precisa llamar la atención 
¡sobre el hecho de que! fu ó limitada, 
Aquella imposición, por la Real or
den de este Ministerio de 3 de Fe- 
¡broro de 1028, a los que a la sazón 
¡perciben cantidades de la, Patente 
Racional y a los que tienen en su 
¡(érmíno municipal travesía al Fir- 
ijnc, que son los que lógicamente sé* 
Encuentran en mejores condiciones de 
goporlar la carga que, sin distinción 
plguna, los asignó, primeramente el 
jieal decreto de 9 de Febrero de! 1926, 
breando el Circuito Nacional y su Pa
tronato, y en segundo lugar el Real 
l&^creto de 26 de Julio siguiente, en 
Sustitución y equivalencia del mis
ino, por contar los primeros con re
cursos que guardan analogía con los 
¡destinados al fin que se persigue y 
|o¡s segundos con positivas ventajas 
fiara el tránsito y transporte de mer
cancías y productos, que les harán 
Qe mejor condición Sobre este par
ticular que los otros Ayuntamientos 
yue se encuentren, a distancia gran
eé y sin travesías al Firme, carga 
Jjue, por otra parte, ha de quedar ex
tinguida, a tenor de* lo dispuesto en 
51 artículo 11 del Real decreto de 3 
¡píe Noviembre de 1928, wen cuanto su 
ta p a r te  haya dado satisfacción al fin 
gjE.TseguidíoM para que fuá contraída: 

Considerando q u e  deben asimismo 
preverse los casos que puedan pre
sentarse, en que alguno o algunos de 
fes anteriores Ayuntamientos prétén- 
3$ eximirse del pago de la tasa espe
cial al Patronato, con la mera renun
cia de la participación en la Patente 
Nacional, circunstancia que en ellos 
^oncurra, como medida más con
teniente a sus intereses, lo cual 
Representaría una m e r m a  de con
federación en los ingresos a qué 
llene derecho dicho Patronato p a r a  
llevar a cabo los fines que persi
gné; y asimismo, en q u e  los Muni
cipios de que se trata hayan realizado 
por su sola cuenta hi pavimentación 
¿o sus travesías al Firme, cuya con
servación y entretenimiento corra á 
|u  cargo actualmente, evitando gastos; 
M mencionado Patronato, de cuya be
néfica acción no hicieron uso,
' ,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien resol-* 
¡vér cuantas instancias y consultas han 
gidp formuladas sobre aclaración dé

la Real orden de 3 de Enero de 1927, 
disponiendo:

1.° Que los Ayuntamientos de Balea
res y Canarias, Ceuta1 y M el i lia están 
exentos de contribuir al Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especiad
les con la tasa de 0,50 pesetas por ha
bitante, a que se refiere el artículo 6.° 
del Real decreto de 26 de Julio de 
1926, cuyas disposiciones no les son, 
por tanto, aplicables, dado el régimen 
especial de construcción de carreteras 
qué diéhos territorios tienen,

2.° Que la mencionada tasa deberá 
ser satisfecha al indicado Patronato:

A) Por los Ayuntamientos de ré
gimen común de la Península que per
ciban cantidades del importe de la 
Patente Nacional con arreglo al nú
mero 1.° del artículo 22 del Real de- 
cretq-iley de 29 de Abril de 1927, ten
gan o no travesías al Firme, siempre 
que por este concepto obtengan, cuan
do menos, una cantidad igual a la que 
en él ejercicio económico de 1925-26 
Ies hayan producido los arbitrios mu
nicipales sobre carruajes y circula
ción refundidos en la Patente Nacio
nal; y

B) Por los dicho| Ayuntamientos 
que cuenten con travesías o rondas 
al Firme, participen o no en el im
porte de aquella patente*.

3*° Que de ambas clases de Ayun
tamientos, pertenecientes a Munici
pios de población diseminada en al
deas* parroquias o entidades locales 
menores, percibirá el Patronato la 
tasa especial en una de las dos for
mas siguientes:

a) Sobre el número de habitantes 
del mayor núcleo de población con 
que cuenten, en el caso del aparta
do A) del número segundo; y

b) Sobre el número de habitan
tes que pertenezcan al núcleo de po
blación diseminada en que exista la 
travesía al Firme, o cuyos vecinos 
hayan de utilizarla precisamente, en 
el caso del apartado B) del mismo 
número segundo.

4.° Que la concurrencia en los 
mencionados Ayuntamientos de cual
quiera d# las dos circunstancias an- ! 
teriormente dichas funde la oh Ti na
ción de. contribuir con la lasa espe
cial, hagan o no expresa renuncia dé 
¡ellas.

5.° Que los Ayuntamientos que 
hayan llevado directamente a cabo y 
por, su sola cuenta, o contribuyendo 
al menos en un 50 oor 100, la pavi
mentación de sus vías al Firme y ten
gan a su cargo la total conservación 
y entretenimiento de las. mismas, sin

que origine gastos o auxilio de cu#* 
quiéra clase o especie al Patronato* 
quedarán exentos de satisfacer p #  
ese solo hecho la tasa especial do ia | 
0,50 pesetas por habitante, si no con* 
curricra en ellos la urcunsianc ia dé 
ser copartícipe*?, en el importé en !( 
Patente nacional, caso en el que lB| 
será de aplicación el apartado A) del 
número segundo. v

6.° Que! los Ayuntamientos de r&  
gimen común, a que: Se refiere;. 
apartado A) del número segunde* si 
no tuvieren travesías ni rondas al 
Firme* sólo pagarán la tasa en tanto 
éií cuanto al rendimiento de la 
tente exceda del mínimo que sefiali 
dicho precepto, y si lais tuvieren,- e p  
la forma y cuantía que determina' e f  
artículo 5.®

De Real orden lo comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madr% 
10 de* Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas

Núm. 962.
Ilmo. S r.: En virtud de lo dispuesto 

to En el artículo 7.’ del Real decreto# 
ley número 2.545, de fecha 4 del m *  
actual, publicado en la G a c e t -y del 5  

aohre emisión de Títulos de la Deuda 
interior en oro por un valor nomina,, 
de 350 millones de pesetas, que se de- 
nominarán '“Bonos oro de Tesorería»”.

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servb 
dio disponer que, a partir de i.» #  
Enero próximo, las Aduanas nacional 
Ies exigirán él pago del 25 por KM 
de los derechos arancelarios de I #  
mercancías que despachen en régimen 
de importación, y cuyo ingreso 
realice desde dicha fecha en oro efec* 
tivo o valores considerados como ta i 
en la forma y condiciones estableci
das por la Real orden de este Minis
terio, número 512, de fecha 31 3® 
Agosto de 1928, publicada en la Gar
c e t a  del 2 dé Septiembre siguiente, la  
cual quedará restablecida en todo s# 
vigiar nsf rorno jas jémás dispos icio* 
hes complementar]ás o ia¡cIaTa,torios 
dictadas para el mejor cumplimiento 
(Jé la misma.

De Real orden lo digo a V. I. pan® 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Djos guarde a V. I. muchos a@#. 
Madrid, 21 do Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas/
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

N ú m  1 4 9 8

Excmo. Sr : Habiéndose dirigido a 
Centro algunoL Ayuntamientos, 

y  Colegios Oficiales Veterinarios, p i
diendo que se de leí ruine el alcance y 
'extensión- que tienen las Reales órde
nes de 30 de. Dciembre de i 923 y 13 
m  Septiembre de 192'i, sobre recono-' 
Cimiento domiciliario- cíe' res.es de eer- 
m .  en relación con el Reglamento de 
Mataderos de 5- de Diciembre de 1918, 
y  especialmente en aquellas localida
des que no tienen Matadero muni
cipal:

Resultando que en el artículo1 IV* 
de la Real orden de 13 de- Septiem
bre de 1-92L que regula este: servicio, 
dice clara y  precisamente: que siena- 
pre que no se utilicen los servicios 
gratuitos de los Mataderos municipa- 

— en él reconocimiento de reces de 
BeréáTíbsñiorecbos: de inspección^ do
miciliaria de las mismas serán de dos 
pesetas por cada-res sacrificada reco
nocida, con independencia de los gas- 
ios de viaje si el Veterinario tiene 
tpñy salir a más de tros kilómetros 
del radio de la población d e  su resi-¡ 
dónela:
- Resultando que e l Inspector Veteri

nario está obligado a extender los 
sertifeades sanitario#, gratuitamente, 
de las roses reconocidas en inspección 
domiciliaria, a- los efectos de circula
ción de estas carnes:

Considerando que .es obligatorio e 
inexcusable, tanto por el Reglamento 
de Mataderos como por el Estatuto 
municipal, el que todo-s los Munici
pios dispongan de un Matadero, que 
funcione bajo la dirección de un Ve
terinario, y en el que es gratuita la 
inspección y reconocimiento de las 
resos de abasto

Considerando- que no puedo ser de 
rosponsabi! i dad del Inspector YeterD 
nai'io el que los Municipios no dis
pongan de este establecimiento sani- 
tai©  oficial, pues dicha- responsabi- 
Míátó es del vecindario, y en nombre 
ú& éste, del .Ayuntamiento, y que el 
Matadero es el único sitio en el que 
ta- misión inspectora del Veterinario 
municipal debe hacerse gratuitamen
te, corno uno dé los cometidos que tie
ne el cargo de Veterinario- titular: 
que el sacrificio en los domicilios, 
baya o no Matadero, es urna función 
Se comodidad para los vecino#, y que 
la inspección hecha, en las diferentes

casas es un servicio extraordinario y  
, ajeno a la titular veterinaria,

S. M. el Rey (q. D. g,), de canfor m i- 
: dad con lo informa-do por la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio y a 
propuesta de la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer :

1.° Que por los Gobernadores ci
viles so'recuerde a: todos lo# Ayunta- 
miento# la inexcusable obligación eir

, que están los Municipios' de disponer 
: die un Matadero destinado al saerifi- 
: ció de roses de abastos, que funcione' 
i bajo la dirección de un Veterinario-,
: y  en el qfie son gratuito-s los servi
cios de inspección sanitaria.

2.° Que el reconocimiento de re-' 
sos de cerda que se efectúe1 en los do
micilios particulares, de conformidad 
con la Real orden de 13 de Bepfiem-: 
bre de 1921, devengará los derechos-' 
que señala el párrafo 1.° de dicha

' Roaf orden, haya o no haya Matadero 
en la localidad, siendo obligación del 
Inspector extender gratuitamente lo#‘ 
certificados sanitarios de dichas re-’ 
sos, que entregará al pro-pie lar ib dé
las mismas.

Lo que de Real orden digo a V. É. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde1 a V. E) mucho# 
años. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1929.

"MARTINEZ ANIDO 

B-áñor Director general de Sanidad*.:

REAL ORDEN CIRCULAR.

Éxcmo. S r : Por acuerdo del Ple- 
no del ¿átronato Gentraf para’ la 
Protección dé Amimales y Plan la#, 
y atendiendo la petición: eorileiMda 
en la -instancia elevada per la exce
len t ib  i.ma Asocinciún general de Sa
nia deros, \

S, Mv el Rey (q. D. g.i) r ha tenido 
a bien disponer que el apartado H2 
de la Real orden circular Núm. 868 
de 31 de Julio próxi mo pasado 
(G a c e t a  del día 6 de Agosto), quede 
redactado en la siguiente forma: 

“ 12. A los efectos antediclios, 
los dueños de ganado cabrio, como 
los encargados de su custodia, ven
drán obligados a ponerle bozal me
tálico, en evitación de su morde
dura.

Las licencias ya concedidas a es
tos fines, serán presentadas por los 
interesados en el respectivo Ayunta
miento, con objeto dé consignar en 
e 1 la s la oh íi g ación que c o al r a e rr de 
embozalar el expresado gano do, b&-

| jo apercibimiento de que les soráil 
■ retiradhs si n o - cumplen Ui.oho re-*- 
I quisiio. .
| Berá- obligatorio eb uso. del bozalj 
ton las; poblaciones, carreteras y éáJ 
! mino#'donde existan jardines y arn 
I bolado, y, respetando siempre dicliíf 

limitación, no- lo será durante el 
tránsito del ganado por los puntos!’ 
y sitios que conduzcan, a los pasta-*

! deros.” . •"
: Lo qne.de Real orden digo a V.
i pana: su conocimiento y demás efe.cf 
!• tos. Di os:, guarde a 2. E. m uchoi 
; años. Madrid, 20 de D iciem bre 
I de I929Í

MARTINEZ ANU AL '-:

Señor Gobernador civil de. la pro** 
vinoia- de... . ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m  1 8 9 2

Ilm o Sr.: En virtud de lo dispues- 
to en e l párrafo tercero da la Real 
orden ée.. la Presidencia del Diree^ 
torio M ilitar fie 28 de Abril de 1925|. 
dictada para cumplimiento de lo pre? 
cepillado- en Vos artículos 4.°; y 8^ 
del Real decreto de lv del mismjf 
mes, fusionando con é l escalafórí 
de funcionarios de este M inisterio 
e f  Cuerpo dé Bécciones adtninistr^f 
Uvas- é e  Prim ern eusefanzav  ̂

Mr. el t e r  (q. D: g.) se h a  s&g* 
vMu disponer:

f.° Qúe se anuncie a concurso ;J S :  
provisión de la plaza? de Jefa 
Sección en cada una de las provin-  
cías de Avila, Oviedo, Salamanca y 
Soria. -v

2.° Q u e  sólo podrán optar a ellall 
los funcionarios tíel escalafón ú n p  
co de este Departamento que dis* 
fruten el sueldo de 6.000 o más pé
selas; y

3A  Qxie las solicitudes dcberáBf 
ser- presentadas en este MinisíerjÉF 
dentro dé los veinte días sigui-ent^f 
a la pulHeación de* la presenté' -RWV 
orden en la Gaceta be Mabued y  sera 
preferido e l que ocupe 'mnjur puéstíf 
en el escalafón. A

De Real orden lo d igo a V. I, psp. 
r’a s u  conoctoiénto y demás efectos^
Dios guarde a V, I. muchos andsfe 
Madrid, 18 de Diciembre de 1929*

CALLEJO á

Señor D irector general'de Enseñare?* 
m  superior y  secundaria^
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NúM. 1.893.
lim o. SiV: Vacante coa fecha 19 

Sel. ac tua l uñ’a plaza Se Jefe  de N.e; 
gociia¡do ele p rim era  clase en el es
ca la fón  único 'de funcionarios adm i
nistrativos. 'de este  D epartam ento1* 
po r jub ilación  idel que la desem pe
ñaba,

S. M el Rey {q¿ D. g.)' 'se ba se r
vido co n fe rir  los correspondientes^ 
'a'seehsoé de espala C o t í lía1 antigüe;■? 

jdad y 'efectos económicos del c itada  
d ía : .  :

D. B uenaven tu ra  del P rado y Me
dina, a Jefe  de Negociado de prim e- 
lía clase de lia S ecre ta ría  de este  Mi
n iste rio , conform e al ap artad o  a) 
de la le tra  C) (del a rtícu lo  4.° del Re
g lam ento  de 7 de Septiembre, de 
1918.

D. Jac in to  González: .CSarril, a Jefe  
de Negociiado de segunda clase (de 
la re fe rid a  S ecre taría , con a rreg lo  
al m ism o apartado., le tra  y ártícu lo .

D. Arturo Franco Cortiles, a Jefe 
'de Negociado (de te rce ra  clase dé 
fe rep e tid a  S ecre taría , conformes al 
apartado  a) de la  le tra  !>} del éx-r 
p resado  artícu lo .

P . M aximiliano Rodríguez M artín, 
a  Q ííefeí (de Adpqirüstración de pri- 
p íe ra  clase tam bién de la citada Se
cre ta ría , según  lo prevenido én el 
apartad o  a) de la le tra  E) del m en- 
pionado artículo.:

D. Antonio Molina do Haro, a Ofi- 
Jcial de A dm inistración  de segunda : 
‘efese de la Sección ad m in istra tiva  
5fie P rim era, .enseñana de G ranadá, 
'conform e al a p a ito d ú  b) de fe fe- 
J rá  E ) ; y

D. R afael R u b te  G arafe, 'a Oficial 
Se A dníin jétración  del In stitu to  n sr 
cional de Seguncfe enseñanza (de Se
v illa , conform e a fe base te rce ra  de; 
fe L é y  dé 22 dse; Ju lio  de 1918 y c u n r  
Rlid>a& fes prevenciones del a r tíc u 
lo 2.o idel Real decreto de 3 de Jun io  
ú ltim o .

De Real orden lo* digo a V. I. pá- ; 
r a  su  ¡conocimiento y dem ás efectos, 
D ios guarde a V. L qiuchos años.; 
ÍRiadrid^ 21 de D iciem bre de 1929,.

CAELE JO V
féeñor D irecto r general Me E nseñ an 

za superio r y secundaria .

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  o r d e n

Núm. 365
l lmo. Sr.: Los tristes accidentes ocu

rridos; recientémente en los pasos a

nivel obligan a reforzar las prescrip
ciones dé previsión, aviso y vigilan

cia y a excitar el celo- de las Compañías 
ferroviarias y el de sus agentes-, así co
mo el desl personal inspector del E s
tado, no sólo por un sentim iento ele
mental de humanidad, sino p o r  un 
im perativo inexcusable de los deberes 
de sus propios cargos.

' La Intensidad del tránsito  moderno 
| hace crecer 'el riesgo de estos cruces 
! de .tal form a qué debieran proscribir

se éfi absoluto, éh evitación de tan 
notorio peligro*; mas ante la imposi
bilidad! dé hacer transform ación tan 
radical en plazo corto y sin un des*

,• embolso de extraordinaria considera
ción, aunque en las; nuevas construc
ciones de ferrocarriles sé ha estable-, 
cido como necesaria prescripción qué 
no exista) paso a nivel alguno, para 
las redes existentes hay que., aceptar 
esté vicio dé origen durante el tiempo 
qué el cauibip requiere, si! bien debe^i 

. rá  exigirse el más estricto y fiel cum
plim iento de todo lo- preceptuado* y 

i practicarse la» reform as que para fe 
; mayor vigilancia y precaución se es
tim en convenientes, imponiendo, al 
propio tiempo* las más severas sane i o- j 
nes a cuantas infracciones se obser- ! 
ven. I

La clasificación y ordenación hecha ¡ 
por Real decreto de 22 de Junio de ! 
1928 está Inspirada en el justo deseo 

¡dé conseguir ¡a vigilancia más eficaz 
y  constante en los pasos de m a y  o r  ; 
tráfico, así como en el de despertar el 
estímulo do Jos conductores de auto- 

; móviles para atender a fes señales de 
precaución, y al examen del estado lá
bre de la v ía  en aquellos pasos en los 
que con los. debidos avisos indicadores 

; pueda por ¡simple Pijeada comprobar 
la posibilidad del tránsito.

No es justo considerar que con esta 
supresión se ha tendido a beneficiar 
a las Compañías, encomendando tan 
sólo a la gracia providenciad 1a se
guridad del tránsito, pues se ha se
guido en' ella prácticas aplicadas con 
éxito én lugares extranjeros de g ra n ; 
circulación,, y e.stimado siempre muv 
eficaz la cooperación de la preeau- 

' cíón propia del conductor, así corro
ía necesidad de evitar la temor-aria 
confianza que en cualquier abandono 

i o error de los guardabarreras haría 
inútil la existencia de ellos, lo que 
por desgracia ha ocurrido en la úl
tim a catástrofe lamentada, 
f  Mas éstas consideraciones exigen.

- % la vez, que con mayor rigor so vi- 
1 gifen la.s instalaciones, seriales, guar

derías, ordenación de clases, revisión

tíé. sus clasificacionés y nuevás pre* 
cauciones, señales o avisos que se es-) 
lim en pertinentes; no debiendo ol
vidar qué, en todo caso, los conduc-: 
lores de vehículos por carreteras de-; 
béií evitar la imprudente ligereza dé 
no atender a las señales de pree.au*- 
ción ya marcadas y a; cuantas esta*? 
blezcan disminuyendo la Velocidad a | ■ 

. aproximarse a los pasos a nivel, pro-?
'curando evitar imprevisiones propias 

; dé tan fatales consecuencias; ádvif- 
: tiendo qué sólo cotí una compenetra-?
, ción dé las precauciones obligadas dé 
; ambas partes puedé impedirse la re* 

petición hechos qué no pueden re-; 
mediar, éúnhdó por desgracia ocurren!; 
las más severas sanciones ni las re#*- 
polsabiliáaées más bien definidas jfi 
estipuladas,

En atención a cuanto queda ex--
a

40/® . M-. él Rey fq. D  g.) m  ha s'eis 
y ido disponer:

1.° Las Divisiones de Ferro-c.arri-;
. Ies, en el plazo improrrogable quó 

term ina al fin del corriente mes, p re- 
sentarán con el detalle y m I nucios!- 
<fed qqé se fes tiene ordenado en  dfe 
fereifies. deposiciones de la Direc* 
pión gén#rqi de Ferro-nu riles, todos 
Los; dalos do fe revisión de los pasol 
á nivel existen tes, en cuanto a su cía-; 
sifieáerón, señales de precaución, avfe 
sos, guarderías, condiciones de laé 
barreras, visualidad y demás e x t r ^  
naos particulares del cas®.

) 2A Las Divisiones de 'F erro ca rril 
les, en el mismo plazo y en atención 
a los antecedentes de las condición 
nes de cada paso y de su intensidad' 
de tráfico, propondrán aquellos en los' 
qué deban establecerse fes señales 
acústicas y luminosas que indican fe 
proximidad del paso del tren, y en 
cada caso la longitud de vía que U 
uno y otro lado do! paso a nivel debé 
quedar protegida por ellos, tomando 
en consideración los i esultados ex* 
perim entalcs obtenidos en fes insta
laciones de ensayos ya hechos.

3.° Se exigirá a las Compañías dé 
Ferrocarriles con el mayor rigor él 
e-rmud un fento de cuantas precaució’-- 
nes e--*ón prescritas, teniond.? én; 
cuenta la direefa responsabilidad éií 
que incurren, por cuaiquict infrac
ción, ya en las Instaladores. ya éii 
fe falta de ardo de sus agentes. . .

4.° Las Jefa larras de Obras públi
cas prov inc ia les  y la Dirección técni
ca del Patronato del Circuito de F ir 
mes especiales dará minuciosa, -tofer1 
ción, en el xfiazo d*e un mes. * a p á r t i |



1840                                                                _________________________ 2 2  Diciembre 1929  Gaceta de M ad rid .-N ú m . 356

ge la fecha "de esta Real orden, sobre 
.estado de las señales de precaución 

■  ̂ aviso que estén reglamentariamente 
prjdenadas, indicando aquellas que se 
}ia¿llen deterioradlas o no estén bien 

i pplooadas, y proponiendo las» modifi
caciones y nuevas precauciones que 

; $e estimen justificadas y pertinentes,
; procediendo con la mayor urgencia a 
'Jais reparaciones o sustituciones in
dispensables*
i 5.° Las Divisiones de ferrocarriles 
f  las Jefaturas de Obras públicas, así 
pomo la Dirección técnica del Patro
nato de Firmes especiales, presenta- 

l rán con toda urgencia; la propuesta dé 
los pasos a nivel que por sus condi
ciones deben ser más urgentemente 
Sustituidos por pasos superiores o in
feriores, así como la de todos aquellos 
que con fáciles variaciones puedan ser. 
Suprimidos, siguiendo en esto las ins
trucciones generales ya dadas.

6.° lias Jefaturas de nueva cons
trucción de ferrocarriles no podrán 
jen ningún caso olvidar las reglas dic- 
kdas de evitar todo paso a nivel én 
fas'dlnea-s' en construcción.

7-° Las Direcciones generales dé 
pbr.as públicas y de Ferrocarriles, 
jtsí como los señores Gobernadores de 
provincias, las Jefaturas de Obras pú
blicas provinciales y la Dirección téc- 
fiicá del Patronato del Circuito de Fir- 

especiales, deberán recordar seve
ramente a todos los que circulen por 
las carreteras, la obligación de aten- 

J jeler a las indicaciones de precauciones 
; y a observar la vía en aquellos pasos 

jde visualidad bien definida, cuando 
;así lo consignen las indicaciones y 
^visos macados en las carreteras; de
biendo a su vez rogar a los Automó- 
ril.es Clubs provinciales, que tanto se 
preocupan de la facilidad y seguridad 
)el tránsito por candelera, recomien- 

con insistencia la previsión y el 
teiidado a los conductores de automó
viles, para que la propia prudencia 
,jdte cuantos circulen coopere a evitar 
Sfas de luto y amargos sinsabores, qué 
las mayores vigilancias y precaucio- 

‘ bes no son siempre bastantes a im
pedir.

| De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos oportunos. 

;3Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
írid, 21 de Diciembre de 1929.

^0|f; ■ BENJUMEA
Señores Directores generales de Obras 

públicas y de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO DEL MES DE OCTUBRE DE 1929
Relación de las clases que quedan fue

ra de concurso por los motivos que 
se expresan, y ‘provincias desde don
de han firmado las papeletas de pe
tición de destinos.

PROVINCIA DE ALAVA
Por no haber, tenido entrada en esta 

Junta dentro del plazo reglamenta
rio el estado resumen de servicios. 
Pinedo Asusi, Manuel.
Ruiz d¡e Arbulo Zubia, Francisco. 
Sáenz de Yillaverde González de Ye- 

lundia, Silvestre.
Por no justificar su conducta. 

Ruiz Sáenz, Faustino.
PROVINCIA DE ALBACETE

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 
rio, el estado resumen de, servicios. 
Alcázar Moreno, Gregorio.
Campos García, Miguel.
Domenech Tarro, Francisco.
García Lozano, Tomás.
González Aguilar, Juan Francisco. 

'Gutiérrez Herreros, Marcelino. 
Jiménez Córcoles, Antonio.
Juncos López, Rafael.
Martínez Escobar, Manuel.
Pardo Gómez, Paulino.
Pérez Pérez, Antonio.
Perona Jiménez, José.
Reolid Sánchez, Antonio.
Rosa Gil, José.
Ruiz Cano, Doroteo.
Ruiz Mecinas, Laureano.
Santiago Martínez, José.
Segovia Galdámez, Abel.

Por no llevar dos años en el último 
destino que se le adjudicó.

Cañadas Garrígós, José Santiago. 
González Salto, Ramón.
Martínez Pérez, Abelardo.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Molina Nieto, Francisco.
Pérez Barba, Basilio.
Pon-ce' Yinuesa, Juan.
Rarigel Montejano, José.

Por no llevar cinco años desempeñando 
destino público y exceder de la edad 
de cuarenta y seis años.
García Zornoza, Graciano.

Por no justificar que saben leer y es
cribir.

Díaz López, José.
Molina Rodenas, Sebastián.

Por no justificar su situación militar 
con anterioridad a su ingreso en el 
Tercio, ni acompañar certificado dé, 
aptitud física.
Fernández Valero, Casto.

Porque el certificado de saber leer y 
escribir que acompaña, no está re
integrado con póliza de 2,40 peselaSi 
Rodríguez Fernández, Lázaro^

PROVINCIA DE ALICANTE
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios. 
Agulló Pascual, José.
Asencio Fuentes, Manuel.
Aznar Gomis, Francisco1.
Badía Martín, Rafael.
Benavent Benavénf, Gonzalo.
Bernabé Sancho, Evaristo.
Boronat Pérez, Domingo.
Vilaplama Castelló, Mariano. 
Domenech Blasco, José.
Fenoilar Oltra, Rafael.
Gómez Berenguer, Miguel.
Giméno Muñoz, Vicente.
Giner Picó, Ramón.
Jordá Linares, Rafael.
López Terol, Tomás.
Martínez López, Jesús.
Martínez Sánchez, Miguel.
Mascaró Marcet, Pe&ro.
Peidró Verdú, Ismael.
Sanz Pérez, José.
Saúco Hurtado, Antonio.
Silvestre Jover, José.

Por ser menores de veinticuatvó año# 
de edad.

Conejero Hernández, José.
Guillen Font, José.

' Santonja Ferri, José.
Berra Ferrer, Pascual.

Por no llevar cinco años desempeñan- 
do destino público y exceder de eua- 
renta y seis años de edad.
Saldaña Caparrós, Francisco.

Por no justificar su conductou
Brotons Guillén, José.

Por no tener aptitud para el destiña►; 
que solicita.

Lozano Muñoz, Gabriel.
Porque en su documentación müitatA 
consta que no sabe leer ni escribid 

Jordá Buendía, José.
Por no justificar su situación con res

pecto al último destino que sé, 1$ 
adjudicó.
Abad García, Manuel.

Por no haber servido cinco meses e# 
filas.

Sépulcre Soto, Francisco.
Por no haber transcurrido dos años d\% 

haberle adjudicado destino.
Juan Marco, Braulio.
Martínez Terueil, José.
Molina Gandía, Juan.
Mulero Torres, Cruz.

PROVINCIA DE ALMERIA
Por no haber tenido entrada eri ré$fa 

Junta, dentro del plazo, regTamientáp 
rio, el estado resumen de\ servicio#*
Cortés Valverde, Antonio. :
Abad Cazorla, Juan.
Alonso López, Luis.
Gano Cano, Ignacio.
Castellón Valerab Diégo.
Cid Fernández, Rafael.
Estrada Cañadas, Juan.
Fernández Fernández, Antonio. 
Fernández Reche, Jacinto,
González Gómez, Manuel.
González Yáñez, Pedro.
Granero Cano, Rogelio.
Martínez Tapia, José.
Muñoz Panlagua, Pedro.
Ocaña Padilla, Esteban.
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Pérez Jerez, Ju an .
i t a m o s Garc í a, In oc en e i o .
Rueda García, Juan.
Salinas Góngora, Agustín.
Sánchez López, Joaquín .
Sánchez López, Juan.
Suárez Pérez, Antonio María. 
Manzano F igueroa , Antonio.

Por no haber tenido entrada en 'esta 
Jun ta , dantro del plazo reglam enta- 
n o , las papeletas de petición de des
tinó. "
López Ibarra , Francisco.
Roqueña Resina, Antonip.
Gil López, Juan .

Por sd¡r m enores de vein ticuatro  años 
de edad .

Blánquez H errero, Manuel.
.Díaz Jim énez, Pedro.
Navas Campos, Miguel.
[Torres Sánchez, José.

Por no ju s tific a r  su conducta . 
Pérez Bolea, F rancisco.
Pérez Bolle», Joaquín.
R odríguez Nieto, Manuel.

Por no acompañar certificado . de ap ti
tud, fís ica , expedido por el T ribunal 
M édico-M ilitar.
E gea M artínez, Alonso.

Por no tener a p titu d  para los destinos  
que solicita.

Borrego Rojas, Ildefonso, 
iPor no constar é n  su docum entación  

m ilita r  que sabe leer y. e s c r i b i r . 
González M artínez, Antonio.

P or no ju s tific a r  su situación con res
pecto al ú ltim o  destino que se le 
adjudicó.
Gallardo A rias, Dionisio.
M arín Belm onte, M artín.
N avarro Delgado, Juan.
Sprroche Rueda, Modesto.

Por no confrontar la firm a  y  rúbrica  
de las papeletas de petición  de des
tino con las de anteriores concursos. 
Díaz Cazorla, F rancisco.

Por no haber transcurrido dos años del 
ú ltim o  destino que se le adjudicó. , 
Benítez Zurano, Salvador.
Cuevas F resneda, Gabriel.
G arcía Lázaro, V ictoriano.
González González, Antonio;
Plaza V illanueva, Juan.
Sánchez Gómez, José.

PROVINCIA DE AVILA 
Por no haber tenido entrada en eslá  

Junta , dentro  del plazo reglamenta* 
rio, el estado resum en  de servicios. 
Agudo García, M artín.
Alam eda Esquilas, Ignacio.
Alia Han-silla-, Ju lián .
Blázquez Muñoz, A lberto.
Castro S errano, M ariano.
Corvo Ruiz, Tomás.
G arcía López, Policarpo.
González M artín, Antonino.
González Gomo, Deogracias.
González Muñoz, Federico.
González Castaño, Pedro.
González Fernández, Tomás.
Gonzalo Rodríguez, A lejandro. i 
G utiérrez del Cid, Miguel.
López Corredera, Cesárbo.
Luengo M artín, Juan .
M artín Gómez, Ensebio.
M artín  Sánchez, Gregorio.
M orales González, Daniel.

P eral Fernández, Antonio.
Pérez González, M ariano.
Rodríguez A lfarate , Victoriano'.
Sáez H errero, Em ilio.
Sánchez Yonte, M arcelino.
Sánchez González, Santiago. 
tJlloa Fernández, Ju lián .

Pór no haber tenido entrada en esta  
Ju n ta , dentro del plazo reglam enta
rio, las papeletas de petición de 
destinos. .
E lena Díaz, Juan .
González E lv ira , Teodoro.
Rodas González, F lo ren tino .

Por no haber transcurrido dos años 
desde la fecha en que se les ad jud i
có el ú ltim o  destino•
Casillas González, M ariano.
Gahás Pérez, Domingo.
Gil García, M artín;
Gómez Díaz, Leoncio.
G utiérrez G utiérrez, Inocencio. 
H ernández Mateo, Francisco.
Moreno G arcía Muñoz, Lorenzo. 
P rie to  G rande, F rancisco.

Por ser m enores de ve in ticua tro  años 
de edad.

García López, A gustín.
L una Montas, Calixto'.
Jim énez Jim énez, D em etrio.

Por no estar firm adas por los in tere-  
sados las papeletas de petic ión . 

D íaz González, Ju lián .
González González, Dom iciano.

P or no ju s tific a r  su  conducta, . 
G arcía Campos, E utíqü io .
Sáez Sáez, Hipólito. ; .

Por no ju s tific a r  su situación con rdsr 
pecio al ú ltim o  destino que se, les 
adjudicó.
Gómez López, Ricardo.
Rey Rodríguez, José.
Sánchez M artínez, V icente.
Vélez Sánchez, Agapito.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Por no haber tenido entrada en esta  

Jun ta , dentro del plazo reglam enta
rio, el estado-resum en de ser vicio  
A lba Calderón, Teodoro. \
Alcoy P rie to , Eugenio.
A ntillano Estévez, Pío.
B arragán  Nieto, Jorge- 
B ecerra  Rodríguez, Rafael.
C aldera Martines^ Lorenzo.
Calero Sancho, Joaquín.
C antero  L um brera, Juan .
C erro Rodríguez, A ntonio.
Colmena Vasdb, Juan .
Cor reía Sánchez Valladares: Miguel 

Rafael. j
Crespo V entura, D aniel. -
Guéllar Pulido, Crispirlo.
F e lip e  B ecerra, Antonio.
F ernández Díaz, Pedro.
F lo res Palacios, Dámaso.
G arcía Pérez, José.
G arcía O rejudo, Juan.
Gómez Barco, Esteban.
Gómez Jim énez, José.
Gómez Pulido, Manuel.
González Solomando, Manuel,
L ucas T ejada, Francisco.
Luengo V illarejo, Guillerm o.
M artín  Rubio, Antonio.
M artínez Gallardo, Antonio.
Mena Q uirós, Manuel.
Menayo Mu riel, Máximo.
Moyano MeTchán, Santiago.
M ontero U rqu 'jo , Facundo.

Morato Rodríguez, Joaquín .
Moreno Gil, Nicolás.
M urillo Moruno, José.
Núñez Almeida, Joaquín.
H orrillo  Godoy, Juan.
P a rra  Acosta, F rancisco.
Polo Agilitar, Juan.
Ramos M iranda, Evaristo.
Raimos Montes, Pedro.
Ramos Hormigo, Rufino.
Recio Alcocer, Pedro.
Romero Rodríguez, Pedro.
Sánchez Sánchez, Juan .
Sánchez Sánchez, Ju an  José. 
Sanguino G rajera, Francisco. 
Serrano Jerga, Luis.
Silos Tapia, Alfonso.
T apias Parejo , Manuel.
¡Tejero Moreno, Teodom irr 
T ena Pérez, Enrique»
T rejo  Vera, Vicente.
T rin idad  González, Ju lián .
Zam orano García, Estanislao.

Por no haber tenido entrada en es 11% 
Junta , dentro del plazo rcf/lamxnta* 
Ho, las papeletas de petición dá 
destino. \  _ j
Caballero Caballero, Juan. ’ .

Por no acompañar los certificados pr'éA 
venidos para los destinos que solí* 
citan. ; / ti
González León, Rafael.

Por no hacer dos años desde Ja fecha  
en que se le adjudicó el ú ltim o  des*, 
tino . ■: t e  $
A paricio  Ruiz, Antonio'. 1
B ayón Campomanes Camacho, Juan* 
Caballero de Ja Cruz. Fabián . 
Galam ente García, Joaquín.
Díaz G arcía, José.
Gálvéz Gálvez, Antonio.
Gómez G arcía, Romualdo.
Gómez Romero, Leopoldo.
L u n a r López, L aureano .
Mendoza Silva, José.
M era Vadera, José.
Moreno Salguero, ManuDh 
M urillo T ejada, A ntonio.
Bombero M acarro, Manuel.
Rodríguez Tena, Casiano.

Por ser m enores de ve in ticua tro  añ§t
de edad , « o

B altasar Gallardo, B uenaventura. ? 
Gal la ido  Medina, F rancisco . 
G uerrero  Ce^rato. M anuel.
H errera Ramos, Máximo.
Montailbán P rie to , M ariano.
Paz Paisano1, Miguel.

Por exceder de la edad de cuarenta i  
seis años. -T

T ap ia  Muñoz, F rancisco . 'A
Por fa ltarle  m ás de tres m eses p ü t^  

cum plir  su compromiso, efí fila s  
Alcón P anto já , Juan .

Por no ju s tific a r  su conducta  
B arragán  B arragán, José.
García Rodríguez, Felipe.
Gómez Manchón, M anu’él.

Por no acompañar certificado dé aptiiñ 
tud  fís ica , expedido por el Tribvm al 
Médico-Militar.
Moreno Pérez, Pedro. ■

Por ser de segunda categoría los des
tinos que solicitan y  no acompañarj 
certificado de aptitud, para los m is-
T i lO S .

Flores Villalobos, Ceíerino.
B izarro Gil, Ricardo.
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por no justificar 'que sa^M l¡0Sñ V « I -
crib it.

Barquero Pardo, Juan.
Escribano Mora, José.
García Domínguez, Francisco. 
González Rehecho, Sebastián, 
Gardillo .Romero, Juan,
Parra Ytllojo, José. " :

Tor no justificar su situación coñ fes* 
pecio al último, destino, que 'se les 
adjudicó,
Chamizo Bravo, Leandro,:
Fernández Mar tía, Ventura 
Florido González, José;
Luengo Marrupe. Mariano,
Márquez Martínez, Juan.
-Martín Fernández, Amallo.
Muñoz Fernández, Antonio.
Pozo Tavares. Luis.
Soto Sánchez, Luis.

Tor observar mala conduela, según iñ- 
forma el Alcalde,

Moreno Morcillo, Diego.
por no venir reintegrada la papeleta 

con póliza de 1,20 pesetas y no fas*
: fif i car su conducta. ,

González Acuña?, Martín,
por no venir reintegrada Id papeleta 

con póliza de 1,20 pes$tdéA 
García Diestro, Antonio,;

_ Por no fusüficár su situación m ilitar 
^ " óorrmtterioridád a, sú pígrésé en el 

Tercio,
Sánchez González, Francisco?; 

PROVINCIA DE BALEARES 
Por no haber tenido entrada en Wsta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estado-resumen de s&rvféios. 
Guasch Colomar, Pedro.
Olí ver Mimar, Pedro.
Verd Mimar, Antonio.

Por no haber tenido entrada en Wsta 
Junta, dentro del plaza reglamenta
rio, las papeletas de petición de des
tino. ,
Muñíaner Salvá, Miguel. '

Por ser menores de veinMéudfrg $7152; 
de edad.

Bou SaitOte Berúaráírid»
Por no venir veintegfdáti id p(xp0éta 

con póliza dé í,2& péseiüf. 
Ordinas Homar, Miguel

Por exceder de cincuenta y das ftñós 
' de edad, lím ite señalado para los re

tirados con haber pasivo.
Verger Roca, Antonio.

PROVINCIA m BÁRClLONA 
por m  haber tenido entfmíd en Wsitct 

Junta, dentro dkt plazo reglamenta
rio, el estado-resumen dé servicios* 
Alcailiz Palomares,. Pedro.
Gastc-1 Oneina, V&flenlín.
Hernández Berna!, Joáqúín.
Furcada Vergas, Martín.
García Mónteliú, Jote 
Gil .1arque, Fermín.
Giró Fábrega», José.
Lazarín Fernández, Joan Antonio. 
Linareis BeRrán*. Jote 
Mata Petil, Antonio,
P asto r Sánchez, Bautista.
Pérez Morales, SU ved  re.
Plana YaUverdú, Antonio.
P rades Cuni. Luis.

Puche reos Sah í 11, J osé.
Sala Vicente, Juan.
■Santamaría Pon?, V icente 
¡Senón Figuerola, Jaime.
Serrano Perales, José.
Soler Barcelona, Miguel.
Tomás Canela, Francisco.
Torrecilla Clemente, Juan. 
Vi.lademunt Prat, Ramón,

Por no justificar su situación milita?] 
con anterioridad a su ingreso en el
Tercio.  "
Marcos Sánchez, Francisco.

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro, del plazo reglamcn* 
tarto, las papeletas de petición de 
destino.
Avalos Lozano, Manuel.
Aballa García, Ramón,
Abellán Díaz, Manuel,
Aviño Tomás, V icente 
'Agueda Moya, Juan. ~
Albalat NavarrOy Vicente.
Alegre! Giran, Antonio,
Alfar o Montero, José,
Almunia Altemir, Pedro,
Altabella» Altabella, Joaquín.
Angaril Marcó, Alfredo.
Armengol Ripoll, Sebastián.
Badail Bort, Ernesto,
Val Franco, José.
Vaquero Albero, Joaquín.
B arreiro González, Baltasar. 
Barrunte. Gala?, Fernando.
Vetar de Vela, Francisco.
Bellés Celados, Daniel,
Benito García, Félix.:
Benzal Romera1, Alfonso.
Vera? Guerrero, Francisco.
Vives Taulé, Juan.
Vidal Gonzalo, Julián.
Blanqui F reirás, Ramón.
Bofill Grane, Jaim e,
Boneu Roca, Pedro.
Botella» Bratóns, Antulio.
Buil Cuello, Ramón.
Calleja Moreno, Jesús 
Oamats Martí, José.
Cambra Viña>3, Marcelino,
Campos Flor, Francisco*
Cánovas López, Juan  
Cardiel Ortigas, José.
Carreras Morales, Victo**.
Casanova Picó, Miguel.
Castillo Campos, José del.
Gedó Chortó, Rafael.
Cendra Táft*áte Míp@í.
Ctercós C#MI, Benito.
Córdoba Riquélme, Juan.
Cáriaváto Medina, Manuel.
Cros Centella s,. Pasen ai.
Cruz Maclas* Antonio.
Chicharro Rkot, Francisco;
Cuchi Llop» Manuel»
Cueva Fernández, Manuel efe la. 
Doménech Lafulíá, Juan.
Fernández Estolt, Fernando. 
Escalona Alvares*, José.
Espuña Garanto, Nóniló.
Estelló García», Águétfri.
Falo  Sánchez, Baltasar.
Forcada» Pascual, Pantaíeón.
García! Cambres, Félix.
García Hernández, Matíufel 
García Fernández, Martín.
Gascón Martín, Pascual.
Gómez Alexatidré. José;
Gonzalvo Benedicto, SdúttdÉfc

Gonzalo; Robledo, Amadeo, 
Gracia Romanos, Felipe. 
Guallar Blasco, Joaquín. 
G ubert Ortega, Carlos,
Gudel Gúmena, Enrique. 
Jinete García, Julián.
Xsart Rovira, Ramón.
Jaim e Comorera, Eugenio. 
Juan  Martín, Enrique*
Ju lia  Sauri, José.
Lacorte Colombia, V icente 
Leal Artuñedo-, Ramón.
Lope Gasasús, Jesús,
López Ortega, Ginés.
López Torrado, Pablo.
Lou Simón, Luciano.
Yebrai Yebra, Manuel.
L lunet Mestre, Juan.
;Madroiia Moreno, Antonio. 
Magrans Ara>gay; Jaime.
Moltó Doménech, Vicente. 
íMarsal Casanova1, Jorge. 
Martín Hernández, José-. 
M artín P macho* Miguel. 
Martínez Gallaoh, Vicente, 
Martínez Díaz, Francisco. 
Martínez Bu en di a, Juan. 
¡Martínez Hernández, Lucio, 
Massiá Torm, Antonio.
Masip Masip, Joaquín.
Mauri Vilai, Luis.
Mejíafs López, Manuel.
Méndez Lópéz, Antonio. 
Msíguez Feiháhdbz* Peíháítdm 
Mira Castillo* Tomás.
Monreal Iñigo, Julián; 
Morales Quesaida, Pedro, 
Morera Lie ida», Daimíro. 
Moriscót González,’ Aíffédo; 
'Muñera. Poveda, Antóniq. 
Muñoz Pérez, Plácidt>.- 
Navarro Haro, Fernando. 
Nadal Aímórós, José.
Ovejero Illán, Ernesto.
Ortega Rosell, Ramón 
Olivares Sáez, José M arte 
P é tif  Arágó, Francisco;;
Pérez Delgado, Miguel.
Pérez Sopeña* Ricardo^
Pardo Giménez, Francisco. 
Pedrosa Bayón, Nicolás*
Pérez Estellés, V icente 
Pérez Sanabuja, GoñstpRmó. 
Picola Verbón, Juan.
Plá Ferreres, Joaquín.
Plá Gálvez, Pedro.
P orta  Giner, Daniel.
Presa Cuesta», Sabino. 
Préscdtí Llarcb, José Maríá. 
Pu jo l Mancillas, Juan 
Queja Porte* Fránciséó.
Ra?da Sauherín, Mamnel. 
Ramón HofhS, Tomás; 
Regidor R ^ id o n  Saturiiihó, 
Renón Esteban, Pedro.
Rivera Sever, Alfredo.
Rovira Véíidreli, Antonio. 
Rodríguez Rodrigué#,
Ruiz Expósito, Feitilín.
Ruiz Torre?, José Joaqi#^ 
Sabiróii Sevil, BéhteñÍTR 
Salas Azuara, Vtcénté.  ̂
Sánchez M átfíriél Ant'omó. 
Sáncl-T# S'orta, S^b^liáO. 
Sanprüé^á éédó* Luis.
Sanitjás Serrat, Jaime.
Sanz Larríba, MiguéL 
Sarra Coloraé, José.
Saura Jiménez, Miguel 
Serrano Plá> José.
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Solá Domenéch. Ignacio*
Solé Guardia, José María".
Torralba Marqués, .José.
Torres Lara, Lucas,

Por exceder .de los cuarenta /años de
edad exigidos para el destino que. 
solicita .
Serena Mur, Francisca

P o r  iw ju s tifica r su 'situación m ilita r  
con-antee ¡oxidad a su ingreso en el
T e r c i o , "  '  . :

Rodríguez .B&thíózo, José»
P o r  uo .haber servido -cinco ■ meses en 

filas.
1 Izquierdo -Sauz, Lorenzo.

'P o r  un estar firm a d a 'por el interesa- i 
U ° lo- papeleta de petición de destino.
I Alberti Tuco, Francisco,

/Por no. ju s tifica r su situación Gon res- . 
pecio al ú ltim o de A m o ■ que m  • le -ad- \ 
judie ó.
González López, Valentín, í
P-ons Verge, Jaime. I
Rojo Blanco, Zacarías. ¿

. Toral García, Ignacio* \
Porque el certificado-de saber deer y 

escribir que acomptíña, ñct est á visa- 
do ni reintegrado.
Jay ierre Nazarre, 'Andrés.

porque el certificado de ,mb$r M ar y 
escribir que acompaña, no está debi
damente reintegrado.
Morra ja Arlóla, Pedro.

P o r  no acreditar que stí$e leer y es- \ 
, cribir.
v Díaz Mañas, Alejandro.
P or solicitar destino de tercera cate- 

goría y mo omompañar ceríffim do jde 
aptitud .para el mismo.
Lazcano Elguero, Alfredo.
Muzas Ibars, Pedro.

^P.or exceder de -cuarenta-y sMs gañas y 
k no haber desempeñado de simo c du

rante cinco.
Duarte Vázquez, José.

Porque al cumplir - los cuarenta y seis 
años, no !kabía soliáiUxéo cm  mmfro 
concursos sucesivos ronanterioridad. 
García Suárez, 5Jo^. j

P o r  no acompañar e^ tifica d o  Me a p ti- j 
R tud fís ica , excedido p 0 r^ § xm b ú n a l j 

M  édico-Müitar. j
Alegre Bosques Lorenzo. j
Borrás Utge, Jacinto. ¡.

W m t Juncosa, José. j
Síamtafé F to rm w . j
Soldavila Ballester, j
Vilá Puigueró, Jaime. !
Vivó Planas, Ramón. j

Por faltarle mas Tde im s áñems parA i 
cumplir el contproTmsp c&no vélimA  
tario. , j
Vázquez Catá, MaíiueL, I

'Por exceder de treinM y gim o añas, \ 
exigidos para los destinos que so lí-) 
citan. \
Casulla Cortés, Ramón. \
Oliva Pens, ríaYidaá.
Sánchez Molina, Gmlóhal.

P o r  ser menores de mwitwvaíro años [ 
de edad.

Garfia Soler, Manuel. *

Huertas García, León.
Liedó Duatis, Alfonso.
Portero Gallardo, Pedro.
SoldeviHa Canal/, José María,

P or no hacer dos años desde la fecha 
en que se les concedió el ú ltim o des
tino.
Alonso Alonso, Francisco.
Catalán Siles, Julio,
Chico Herrero, Juan.
González López García, Antonio. 
Martínez Alcaraz. José.
Pérez Amorós, José.
Piqueras Rioz, Camilo,
Tprra¡do Nv, Pedro José.

PROVINCIA L E  BURGOS

P or no haber tenido entrada eñ esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , el estado-resumen de servicios;

Antoría Sancho, Fermín.
Alonso Cuesta, Priscinianó.
Benito Echevarría, Sebastián.
Castro López, José.
García Alonso, Casimiro, 

r García García, Bernardino.
González González, Martín.
Huerta de Pedro, Gres cene i alio. 
Lozano Plaza, Juan. ■ _
Lucas González, Tiburc-ioy 
Martín Díaz, Fernando.
Nebreda "Bueno, Emilio.
-Pascual Lázaro, Mariano.
IR adundo Abad, .Gregorio1.
Ro*serás Aparicio, Mariano> 
Santamaría Gordo, Benedicto.
Vega Barrerá, Ludo-vico-.. ;

P o r  no haber tenido entrada en lestá 
Junta, dentro del plazo regla,meñ^ 
tario, la papeleta de petición  de des-

diño* k ■ : " ¡ u  !
Banz del Rozo, Emilio.

P o r  ño justifica r su conduela.
Díaz de Lezaná -Díaz; Ismael.
Pérez Abad, Porfirio.
Ruiz Gómez, Victoriano.
Sacristán Delgado1, Modestó.

P o r no estar firmada p o r c l  interesadó 
la papeleta de petición.

Pérez Arroyo, Hermenegildo. 
p o r ño acompañar certíficddó Me ap

titud  física expedido por tel T ribu 
nal M édico-M ilitar.
Galvo González, Raulinó.
MelgOiSa' Vegas, Desiderio.

P o r  solicita r 'destinos :dé degunMa ca-* 
iegoría y  m  tener (aptitud pcira lo$
mismos.

Alonso Barbero, Matías.
Ortega Belloso, -Narciso.
González Revilla, Lorenzo.
Ibáñez. Martín, Lúero.
Martínez Alonso, Félix.
Turr rentes 'López, Atltohlo.

Por ño ju s tifica r su situación con res
pectó al ú ltim o destino qñe se te 

• adjudicó.
García Málagón, Manuel.

Por faltarle más de tres *meses par A 
cum plir el compromiso contraído.
Antoñanzas Diego, Antonio. j

P o r ser menores de veinlicyfli.ro años \ 
de edad. i

Am igo Puente, Nicolás. i
F raile Natal, Mateo.

P o r no hacer dos años 'desde la fecfiA 
que se ¡es concedió el ú ltim o (fes* 
tino.
OoTcuera Riaño, Gregorio/ 
Fernández Crespo, M a r-a r io . 
Fernández Martínez, ■Calí.
García Gancedo, Frnnrisco.
L1 arena Diez, Máximo.
Roa San Martín. Te o do-si o- de. 
Rodríguez Hcrna ules, Fermín.
Ruiz Ruiz, Santiago.

PROVINCIA DE CACE RES 
Por no haber tenido entrada en esté  

Junta. dentro del plazo reglamenta- 
r io , el estado-resumen de servicios.

Cortes Curiel, Aniceto.
Diez Bravo, Cesáreo.
Fernández Rodríguez, Pedro. 
Fernández Sánchez, Vicente.
Flores Urbano, Manuel.
García Alba, Leocadio.
Gómez Campos, Angel.
Gómez Rodríguez, Valeriano.
Gordo Olivera, Marcos,
Izquierdo Barrado. Ildefonso- 
Macarro Mendoza, Teodoro.
Mojonero Reyes, Manuel.
Monte Gómez, Félix del,
Pérez Jiménez, Alfonso.
Pérez Vaz, Plácido.
R.odr ígu ez Chicó, Xsa f as.
Santos Givello, Eugenio.
Simón Barquero. Valentín.
Solana Barres, P-olie-arpo.
Soria Lozano, Do-mingo-.
Torres Alvaro, Jo-sé Benito.
Vivas Maestre,. Juan Antonio.

P o r  no haber tenido entrada eñ esh 
Junta , dentro del plazo reglamenta* 
rio . la papeleta de .petición de Mes-* 
diño.
T érez  Cerró, Rufino.

P o r ño hacer dos años desde la fecha 
eñ q u e ,se les adjudicó el ú ltim o des* 
fino.
.Borreguero Amores, José.
Corrales Fernández, Joaquín.
Cruz Gutiérrez, Antonio.
Felipe Hernández. Julián.
■Iglesias Rivera, Julián.
Jiménez Jiménez. Julián.
Macías Maclas, Felipe. '
Romero Rodríguez, Julián'.
Saminó Rodríguez, Aquilino.

.Sánchez Sánchez, Hermenegildo. 
Sansón Gira Ido, Lorenzo.
Santanó Macayo, Fernando. 
Peromingo Cortés. Sandalio.

Porque el certificado médico de t íp ii*  
tud física que acompaña no está 'ex* 
pedido por el Tribunal M éd ico-M U  
litar.
Ciudad Jiménez, Rodrigo.

P o r  no ju s tifica r su conducta, 
Hernández Herniado., Julián.
Pérez Pérez, Juan.

Por exceder de la edad, de cuarenta % 
seis años.

Cecilio Dillán. Marcos.
P o r no ju s tifica r su si función m il i tai 

fuc-''n d<ñ r.-
Fernández Holgado, Mateo.

P o r no ¡v s tif :" 0 '-' =-.r
pedo fd ú'Hhv.''- I  ' • mi
jv-dicó.
Encinas Nuevo, Pedro.



1844_____________________22 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 356

P o r  no venir firm ada por, el interesado  
la papeleta de. p etic ió n  de d estin o . 
G a rc ía  M ateos, J rsé .

Por no constar en su docum entación  
que saben leer y  escr ib ir .

Cano P ed rero , José.
L ozano E xp ó sito , Pedro.
M árquez Cano, M artín.
Mo'lano P avón , V ícto r.

iPor no haber servido cinco m eses "en 
filas.

García  Méndez, A n astasio .
P o r ser m enores de v ein ticu a tro  años 

de edad.
A rd u ra  M enéndez, S everin o . 
Sánchez Olmos, José M aría.

PR O V IN C IA  D E  C A D IZ 
p o r  no haber tenido entrada en esta  

Ju n ta , dentro del plazo regíam e íiia- 
rio , el estado-resum en de servicios. 
C aballero  G onzález, José.
C arm on a D om ínguez, Juan.
Casas B en ítez, D iego.
C astro  P eñ alver, Carlos.
G orrero Posado, Ram ón.
G allego  Ig lesia , Juan.
G asea P a rr illa , Juan.
G u tiérre z  V era, A líon so .
P azos M oreno, José.
P érez F u en tes, Salvador.
P in e ro  Cano, José-
R eyes Bernad, A nton io. ................
I te d rfg u ez  Jar i lio, F ra n cisco . 
R odríguez A ngulo, Juan.
R u iz .M anteca/ A ntonio.
S an ch iz  A v iles , A ugu sto .
Sánchez Cam ón, M anuel.
V a lle  M arisca!, A ntonio.
.Valle Castro, Ildefonso.

^ o r  n o ' haber tenido entrada en esta  
Junta , dentro del plazo reglam enta
rio, las papeletas de p etición  de des- 
timo.

R odríguez Mongó, Casim iro'

¡Éh>r estar inhabilitado por haberse aü- 
mmfado del destin o que desem peñaba. 

G arcía  Sodi, Jqsé.

P o r exceder de cuarenta ■ y seis  años 
de edad y no llevar cinco años d es-  
■em peñando el destin o que se  le ad
ju d icó .

Guzm án C a rrillo , S a lvad o r.
; G u tiérrez  Cu él lar, José.

P o r fa lla r les  más de tres m eses para  
cum p lir el com prom iso contraído. 
B á ta lo  G arcía, A ngel.
É o rn ics  B o rabia , P r im itiv o .
P é re z  Casal, A le jo .
Rieo Izquierdo. S isin io .

P o r no ju s tif ic a r  su condu ela - 
M ateos Sánchez, Pedro.

1 V ázquez Vidal, Modesto.

f&or so lic ita r  destin os de segunda ca
tegoría  y no ju s t if ic a r  a p titu d  para 
jo s  m ism os.
•Gómez O rtega, Ignacio.

"'Góm ez Itivas, Juan.
Alongé Ibáñez, A nton io.
Rodríguez Sum ariva, F rancisco.

¡Por ser m enores d e , vein ticu atro  años 
de. c ia d .

G arcía  Muro, G abriel.
L ópez Adrados, F ran cisco.
López F u en tes. F ro ilán .
R ey N., Manuel.

P o r no hacer dos años desde la fe ch a  
en que se\ les adjudicó  e l ú ltim o  
d estin o ,
L ló ren te  Parod y, V irg ilio .
M edina Mol té, C aitos.
M ontero C astillo, Sebastián .
M orales M ontero, F ra n cisco .
P in eda Rondón, F ra n cisco , 
S a lv a tie rra  G u rrea , L u is ,

PR O V IN CIA  D E  C A ST E L L O N

P o r no haber tenido entrada en esta  
Junta, dentro del plazo reglam enta-  
rio , el estado-resum en de servicios.

B o rt B ruñó, José.
G a rcía  Cam pos, Joaquín.
M estro M am pel. M anuel.
Sanz P ériz , José María».
Sim ón Calvo, A lfred o .
V alls D aros, B a u tista .

P o r no ju s tif ic a r  su  situ ación  con res
p ecto  al último, destino qu e se le  
adjudicó.
Cano Gones, M ariano.

P o r  ser, m enor de veinticuatro, años 
de edad.

M artín  Pagos, R a fae l, <

P o r no ju s tif ic a r  $u conducta. 
S a cris tá n  Salvador, E iñ iiio .

P o r no hacer dos años desde la fe ch a  
en qu e se les a djudicó  e l ú ltim o  des
tino.
Jim ano A g u í lar, José.
S ales B el irán , V icen te.

P R O V IN CIA  D E  CIU D A D  R E A L

P o r no haber tenido entrada en esta  
Junta , dentro del plazo, reglam enta
r io , el estado-resum en de servicios. 
A lc á z a r  B a lle stero s, S e ra fín .
Ariag. Resai, M a xim ilian o ,
B ru n o  Cam acho, M anuel.
C am acho Sánchez, M anuel.
Caro A p a ric io , L am berto .
C arretero  R ubio, L u is .
Castaño Resa, José.
D íaz P érez, P a tr ic io ;
D uque P oyatos, Conrado.
E sta cio  T a rre l, D iego.
F ern án dez Ram írez, U rbano.
G arcía  P érez, A brah am .
G arcía  Pozo, A lfo n so.
G arcía  Pérez, D iego.
G arcía  T erriza , G regorio .
G arcía  V alen cian o  Ocañai, M iguel. 
G arcía  Delgado.. V alen tín . r 
Haro Ruiz, A u re lio .
Jim én ez Q uevedo, Juan.
L a r a  B enito , Francisco'.
L im ó n  A lvarez, V icen te .
L óp ez E scriban o Agu i lera, José M a

ría .
L ópez de los Mozos L a ra , Juan. 
M artín  C allejas, Ricardo.
M edina L ópez, León.
M ora R am írez, Jacin to  Pablo.
M ora L óp ez de Cu ella», Juan E steban . 
Muñoz R odríguez, Sandalio .
N avas M adueño, A n to n io . ,
N aran jo  Á lm o d ó var, .E duardo.
P iñ a  V elázq u ez, R afael.
Ponce Perona», C ip rian o.
P r ie to  A lcald e, G ilberto .
R odrigo Muñoz, Pablo.
R om ero D iez, Carm elo.
R om ero Rom ero. Ram ón.

S alcedo Góm ez, G aspar,
Sánchez López, B enito.
Sánch ez Cam pos, J o rib io .
S erran o  Moya, Juan.
S erran o Ruiz, Fernando-,
V ela se  o, Juan  A nton io.
V éle z  B allesteros, Juan. *
V erd e jo  F ernán dez, P r im itiv o .
V ic o  H igueras, Rom ualdo.
V illa n u e v a  Mero, N orberto.

P o r no haber tenido entrada en esti| 
Jun ta , dentro d el plazo reglam enta* 
rio , la papeleta de p etición .
L og ro ñ o  Lorerite, V icen te.

Queda exclu id o  para nuevos concurso§ 
por haber renunciado, p or seg ú n < 
da vez. , -
D o cto r Caballero, lo n g in o . ,

P o r no hacer dos años desdó la fe c li$  
en que se lc*s adjudicó, el ú ltim o des-, 
tino.
A ria s  G arcía , Casto.
Cam pos M artínez, Ram ón.
G a rcía  A p a ric io , Cruz.
G odoy L eón, F é lix .
M artínez Peña, M arcelo.
M ora A cebedo, E m ilio .
M ora L á'fuénte, F é lix  José.
M oya G onzález, Ram ón.
R odríguez Ruiz, José A ntonio.
T o led o  M artínez, F au stin o .

P o r estar inhabilitad o  para nucvo$  
concursos.

M uñoz G arcía , Juan. 1
P o r no v en ir  firm ada por e l ín ter  escS* 

do la p apeleta  de p etición . 
S erran o  Pedro, A m brosio .

P o r observar m ala conducta , sCgün vri* 
form a e l A lcalde.

A sta sio  Q uintana1, Juan  Ram ón.

P o r no ju s tif ic a r  su  situ a ció n  cóñ res*  
p ec io  al ú ltim o  destino qu e se le ad
ju d icó .
M artínez L óp ez, M áxim o.
O rtiz  G onzález, Lorenzo*
P iq u era s  F e lg u e ra , Juan  José. 
R od rígu ez C aballero , A ntonio.
Sán ch ez Valero-, José.
Sanch o G il, Mariano-.

P o r  no ju stifica r, su  condu cta . 
B u sta m a n te  Rincón, F ra n cisco .
M ora Ram os, A n to n io .
R ico  L ópez, A n gel.
V ig a r a  Soto, L u is  D a n iel.

P o r ser  de segunda categoría los des
tinos que so lic ita  y no ju s t if ic a  l§  
a p titu d  para los m ism os.
S u e ro  R ivero , José.

P or ser m enores de v ein ticu a tro  añdü ■ 
de edadi 

A iañ ó n  B arb a, Jesús.
L ó p ez  E sp ad as, A n atolio .
R om ero M olina, Conrado.
S erran o  V e rá , F a u stin o .

P o r  exced er de cuarenta y M i*  
de edad.

M orales Expósito-, M anuel.

P o rq u e el certifica d o  de m ecánico qué, 
acom páña no es válido , p or no están  
visado por la Awtomdad co w esv o n *. 
diente.
L óp ez B a rr ile ro , José,

i
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PROVINCIA DE CORDOBA
Por no haber tenido entrada en está 

Junta, dentro del plazo, reglamenta- 
no, el estado-resumen de servicios. 
Alba Cañero, Cristóbal.
Ayala Morena, Antonio.
Berman Palos, Francisco,
Berral Logroño, Manuel.
Bravo Quintana), Gabriel.
Campos Guerrero, Alfonso.
Canales Urbano, Rafael.
Castillo N., Manuel,- 
Cejudo Cabella, Manuel.
Erenoia Navarro, Francisco 
Expósito, José Damián, 
fir&lbán Sánchez, Antonio.;
Gályez Berral, Celestino*
Gallardo Cubero, José.
Gañán Fernández, Lorenzo.
García Bur.rue.cos, Francisco. 
González Muñoz, Antonio.
Jurado Gómez, Pedro, 
jurado Balcera, Rafael.
López Pérez, Antonio,
López Alhama, Pedro-,.
Lueenai Sánchez, Francisco.
Márquez Benaventé, Angel.
Merino Morales, Salvador.
Molina Luque, Rafael.
Montes Henares, Miguel.
Muñoz Lavado, Francisco.
Muñoz Lavado, José.
Ordóñez Cañete, Francisco.
Ortiz Crespín, P£dróf
Ortiz Leyra Pulido, Rafael. ■
Ortiz Palomo, RaifaeL
Qsuna Muñoz, Luis.
Pérez Fuentes, Ricardo.
Quintero León, Dionisio,
Rabadán Navarro, Gabriel.
Ramos Gómez, Tomás.
Reina Villar, Francisco.
Rodríguez Torneo, Victoriano. 
Romero Castilla, Federico.
Rosa Sánchez, Antonio.
Ruiz Cabezas, Miguel.
Ruiz Molero, Timoteo.
Sánchez Arrebola, Francisco.
Sánchez Ruiz, Manuel.
Villalobos Martín, Martín.
Flores Jiménez, Juan.

Por no haber tenido entrada ’en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 
do, las papeletas de petición de des
tino.
Lozano Benavides,'Antonio. 
Ponferráda Fernández, Pedid.

Por exceder de cuarenta y  seis años 
de edad y no haber solicitado él  
cuatro concursos con anterioridad. 
Delgado Prieto1, Domigo.
Serrano García, Francisco.

Por exceder de cuarenta y seis años de 
edad y no llevar cinco años desem
peñando. destino.
Cabrera Cabrera, Eusebia.
Garrido Salido, Pedro.
Herencia Bello, Jo-sé.
Muriel Cubero, Francisco.

Por falta de talla y exceder de la edad 
exigida para los destinos que solicita.

Marín Hinojosa, Juan.
Por solicitar destinos de segunda cate

goría y no justificar aptitud para 
los mismos.
Nave a. Hornero. Antonio.

Por no constar en la papeleta de petU 
ción los números de los destinos que 
solicita y no justificar su conducta. 
Alcaide Gálvez, Antonio-.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

IIleseas Redondo, Juan.
Ortiz Alos, Pedro.
Vil-ches Nieto, Francisco.

Por no éstar firmada por el interesado 
la papeleta de petición.

Jiménez Garrido-, Rafael.
Por, no acreditar que saben leer y es- 

cribir.
Gallardo León, Vicente.
Soldado Gómez, José Angel.

Porque el certificado qiúe acompañó 
de saber leer y escribir nú está vi
sado ni reintegrado debidamente. 
Bellido Panto-ja, Felipe,

Por no venir reintegrada con póliza 
de 1,20 pesetas la papeleta de peti
ción de destinó.
Moyana Rojas, Antonio.

Por no justificar su situación con fecha 
pecio al último destino obtenido. 
Buendía' Osuna, José.
Hornero Muñoz, Joaquín.
Jiménez Delgado, Fernando. 
Mancheño Arévalo, Bernabé.
Refnoso Pérez, Rafael.
Torres Ramírez, Ricardo-.

Por no hacer dos años desdé la fecha 
en que obtuvieron destino. 

Calmaestra Muñoz, Baldomerd. 
Espejo Castro, Aurelio.
Huete García, Mariano-.
Jurado Moreno*, Martín.
López de Ahumada Roldáh, Mariano. 
Marchená Molina, Pedro.
Moraleda López, Andrés.
Naranjo Ramírez, José Antonio. 
Polinario Parra, Manuel.
Ruiz Castra. Pedro.
Rodríguez González, Rufino. 

PROVINCIA DE CORUÑA 
Por no haber tenido entrada en ésta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
r io, el estado-resumen de servicios. 
Abelenda Anido, Juan.
Arca Pena, Serafín.
Gainzos Noval, Juan.
Cedeira García, Manuel.
Díaz Fernández, Andrés.
Díaz López, Angel.
Domínguez Rosende, José.
Freire Díaz, Juan.
Iglesias Qui'níans, Benigno.
López Castro. José.
Lozano Cancea, Manuel.
Núñez Vázquez. Agustín.
Pérez Torres, José.
Quizá López, José.
Rodríguez López. Toribio-.
Verdini Collazo, Julio.

Por no haber tenido entrada e n  ésta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, las papeletas de petición.
García Blanco, Ramón.
López Rivera, José.

Por exceder de cuarenta y Seis años y 
no llevar cinco años desempeñando 
destino

¡ Ortiz Francés, Isidro.

Por no hadar dos años desde la fecha 
en  que obtuvieron destino. y ^

Cruz López, Manuel. ¡
Ferrefío Bermúdez, Raimundo.
Guerra Hermida, Maximino-.
Regueiro Roibal, Antonio. * v

Por ser menores de veinticuatro años 
Pose Miguens, José.
Rivas Regó, Manuel. •
Soto-mayor Peón, Joaquín. - j
Teurreiro Agras, José Francisco. ' 

Por no acompañar certificado de apt i-  
tud física expedido por él Tribuna 
Médico-Militar. f  íV
Monteiga Monteiga, Pedro.

Por solicitar destinos de segunda cá- 
tegoría y no acreditar la aptitud pa- 
ra los mismos. 
Inocente Reina, Andrés.
Vázquez Pereira, Felicísimo.
Por no juslificiar su conducta/ 

Amoza Sarabia, José.
Pan Anón, Faustino, ^ ,
Ramos Méndez, Eladio. }

Por no justificar su situación con res - 
pecto al último destino obtenido  
Miguel Vidal, Angel. ;*
Saavedra Romero, José, ^

Por no venir firmada por el interesado 
la papeleta de petición. . ;• * \

Díaiz Vilar, Emilio. ■. |
Por no acreditar saber leer y escribir 

Cancelo Rivadeneira, Antonio. ? : ^  
Vázquez, Antonio. á ,>
Vázquez Tubio, Ramón. /-

Por estar inhabilitado pare sucesivo  
concursos. ^

Silva Torres, José. y j
Porque el certificada que. acompaña 

de. saber leer y escribir 
integrado con póliza de 2,40 
Vilariño, Ramón.

Por no justificar su situación m ilita r  
con anterioridad a su ingreso en e l  
Tercio. 1 1 í
Fraga Leal, Domingo. )

PROVINCIA DE CUENCA ,
Por no haber tenido entrada en ’fistá 

Junta, dentro del plazo reglamenta- 
rio, el estado-resumen de servicios  
Bachiller Escalada, Jesús.
Beamud Callejo, Abel. r. '
Blasco Do-mínguez, Ambrosio; Jos ,̂ ¡ 
Blasco Navarro, Felipe.
Canales Martínez, Jacinto.
Cano Carroño, Ismael.
Cantarero Cobo, Antonio.
Corredor Herráiz, Julián.
Dónale .Talodo, Nicolás,
Escribano Cuesta, Angel.
Eslava Gómez, Julián.
Gabaldón García*, Martín Matías,
Gal indo Ra badán, Félix.
García Martínez, Félix.
García» Bállega*, Mariano 
Gil Sáiz, Francisco.
González García*, Dionisi •
González Carrasco, Maiirsiu-.
Gonzá’ez González, Tomás 
Ma-lla* Villalón, Sergio.
M arí in rz  López, Borní o-, 
y :i ri í:- ez Ma rí ino?., L-u is.
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Navarro Hinarejos, Virginio,
Navarro Benltsz, Domingo.
Orozco Angulo, Julián,
Ortega González, Constancio'*
Plaza Rodríguez, Teodoro.
Rabadán iVíeneses, José María. 
Recuenco' Martínez, Tele**!oro. 
Romero .Febrero, Epifanio.
Romero Manzanares, Ildefonso. 
^Sevilla Herráiz Pedro,
Sagovia Carretero, Pedro.

. Seg o y  i a¡ Peñarru bia, W  encestan. 
y  e l á 7a 111 e:z C r u z, N i c o 1 ás.
Villa- v illa V i 11 a 1 v i i ¡% A nton ino.

por no haber tenido entrado, en 'esta 
Jimia dentro d e l;plazo re a lamentarlo 
las pápetelas de petición,
•Casamayor Moros, Cándido'.
Es-cu ti M arín, Agapi'to.
Palomero Gil, Gayo.

p or no hacer dos años desde la fecha  
que obtuvieran destino.

Arnao Sauz, Emilio.
. Corredor López, Sergio.

Dorda Guijarro, Miguel 
Espada Sáiz, Pedro.
Esteban Guardia, José María.
Eernández Gu i j arco, Bernardino. 
Gómez Morillas, Avelino..
L o ren te  Cueva, José.
Morato Burrero, Julim 
Martínez Esteban, Timoteo.
Paliño López, Santiago.
Ruiz Arcos, Aga>pilo.
Velasco Pérez, Nicanor.

Vior observar mala, conducta, según in
forma el Alcalde.

Barambio Lozano:, inocente»
Máñez del Hoyo* Antonio.

; Por ser menores dv vem tim atro años 
i de edad.
! Gómez Amor, Serapl®.
: Por Imitarse vtkdbililctdo p&m spUci 
; tur destinospé&ims^
* Salmerón Sáinz, Dionisio.
Por no acreditar que saben leer y es

cribir.
Carrascosa Melero, Víctor.
Parreño Tobar, Angel.
Sevilla' Patiño, Miguel.

P&r no jm iificu r m  cm dm ia. 
Aragón Torres, José.
Ordoño Lozano^
López Herraioz,

p r o v in c ia m  w r n

Por no hdber teriWfa tcnfrada m i testa 
Junta, dentro dél ^eylmmrmtar 
r io , el esfado^re^wnrmi de servicios. 
Canal Darné, Pedro.
Martí Rivas, José.
Masías Caritg, José.

,<• Puxon Codony, Migoei 
Pujol Sur roca, Jaime.

• Por no hacer dos años desde la fecha 
! en que obtuvieron destino*

Aubo Vila, Jaime.
Por ser menores 4c T,eln*.hffío’h>o años 

de edad.
Gulias Barrios,.-José,
Macán Roque, Juan.
Miralpeix Cas tañer, Jb-e 
Parra món B a sois, José.
Rada Plana, Esteban.

Por exceder dé cuarenta y seis rañm "dé 
edad.

Julia Boscli, Antonio.
Por no justifica r su 'conducía, 

Pujos Ferrer, Jaime.
Por solicitar destinos de tercera cate

goría y no justificar la aptitud para 
los misinos.
Sieyro. Borla, José María.

Por solicitar destinos de segunda ca-s 
tegoría y no justificar ¡a aptitud pa
ra los mismo*
Espuña Vi llalla, Jaime.
Pag es Malaboscli, Miguel.
Rosa Roquer, Juan; 

por no justificar su situación con res
pecto. al último destino obtenido.. 
Torradellas Serbosa, Enrique... 

PROVINCIA PE  GRANADA
Por no haber tenido entrada en "esld 

‘ Junta, dentro del ¿plazo reglamenta
rio, el estado-resumen de servicios. 
Aguila Rodríguez Francisco.
Andrés Escribano, Teodoro.
Burgos Martínez, José.
Castellón Ruiz, Aureliano.
Castro Escolano, Francisco.
Correa Ruiz, Francisco.
Crespo Simón, Diego.
Doña Serrer, Juan. ^
Durán Linares, José.
Fernández Molina, Francisco. 
Fernández Martín, José.
Fernández Bárrales, Manuel.
García Pérez, José.
Gómez Martín, Vicente.
Guerrero Porras, Adolfo.
Gutiérrez Espejo, Emilio.
Gutiérrez Moreno, Francisco. 
Gutiérrez Vi le lies, Raxnóm 
Hernández Herrera, Antonio. r 
Hidalgo Alcántara, Francisco. 
Jiménez Gutiérrez, José.
Linares Tallón, José.
Linares Garnica, Manuel.
López Sánchez, Agustín.
López Martín, Andrés.
Martínez Martínez, Manuel.
Martínez Navas, Mariano.
Molina Contréras, Carmelo.
Navarro Flamif, José.
Palma Ortego, Eduardo.
Pérez Calleja, Vicente.
Ramírez Sánchez, Juan.
Ratílid Martínez, Ricardo.
Requena Galdeam®, Miguel. 
Rodríguez Viñas, Federico.
Román García, Manuel. ;
Romero Ríos, Manuel.
Ruiz López, Francisco.
Sánchez Pérez, Antonio.
Sánchez Aragón, Félix.
Sánchez Carmena, Pedro,
Sierra Castro, Manuel.
Torres Castro, Manuel.
Valverde Moreno, Rafael.
Velázquez Ginés, Antonio.
Viches Moni alvo, Manuel.
Villegas Martínez, Juan.

Por no haber tenido entrada en testa 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, la papeleta de petición .
Rivas Pérez, Andrés.

Por no hacer dos años desdé M  f  ti c h a  
en que obtuvieron d ts iim . ,■ 

Almendros Ruiz; Luis.

Casado Sánchez, Antonio^
Castro García, José.
Estantío Fernández, Pedro.
Gómez Gómez, José.

' Velamos Herrero, Antonio,
Miranda Ruiz, Joaquín.
Olivares Sala-zar, Eranelseo,
Ortega Espigares, Juan José,

Por falta de reintegro y ño éf far trisa-* 
do por rel Alcalde el certificado dé¡ 
saber leer y escribir 
Cabrera Es-cañuela, Manuel,

Por ño "estar,, visado por el Alcalde 
certificado de sorber leer y escribir i

Casares Sánchez, Juan,
Por ser menores We veiMlicuafrd, §ñóM 

:de edad.
Bedrnar Salmerón, Basilio.
Esteban Rubio, Antonio,
Jiménez Mesa, Rafael*
Oller 011er, Antonio, ^
Rodríguez Vargas, Nicolás.

Por solicitar destinos dé tercera cate* 
goría y no justificar la aptitud 'fia* 
ra los mismos.
Padial García, Emilio,

Por iio justificar que suben Icét y es
cribir.

Amézeua González* José.
Coinés Alvarez, Manuel.

Por no justificar su situación m ili too* 
con anterioridad a 'm  imgfew ét% 
el Tercio.
Castillo Morales, José.
Cruz Rodríguez, Manuel.
PROVINCIA DE GUADALAJARA 1 

Por no haber tenido entrada en mía. 
Junta, dentro del plazo regtmnenia* 
rio, el estado resumen de. servicios*
Angón Antón, Juan José.
Arquer Vivares, Víctor.
Atienza Serrano, Andrés.
Ber langa Berlanga!, Ferrhífí.
Blanco Gordílío, Angel.
Casas Perucha, Felipe.
Cortés Vázquez, Fernando*
Cuadrado Rañera, Pedro.
García Martínez, Claudio,
García Gil,. Faustino.
García Campos,; Nicolás*
Lucas García, Ricardo de.
Mingo Muñoz, Cirilo dé'.
Moren®- Perucha, Francisco.
Pérez Ibáñez, Nicomedes,
Ruiz Sánchez, Claudio.
Sancho Ruilópez, Silverio. 
ñum  Torres, Auseneto.;

Por no tener invalidada una nota des** 
favorable. •

González de Dios, Andréá.
Por no hacer dos años desdé fechd 

en que se le adjudicó déslinb.
Peña Martínez, Gabriel.

Por no justificar su siiuüciáñmilütíf\ 
con anterioridad a su iW^é*0 en 
Tercio,
Galindo Alvaio, Anselmo.

Tor no justificar su situación e m  r-ey 
pecio al último destino obtenido. 
Corral Clemente, Fernando,

¡Por no venir reintegrada con póliza Me 
*1,20 pesetas la papeleta de petición 
de destino.
Pascual -Redondo, Julio.
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Por no acompañar certificado[ de ap
titud física, expedido, por, el Tribu
nal Médicos-Militar,.
M alo Jorrub ia , V icente,

Por, no justificar su conducía.
Madrigal Caballo, V ictoriano.
Sauz García, Antonio.

Por ser. menores de veinticuatro años 
de edad,

Hernández Barranco, .Basilio Manuel 

PR O V IN C IA  DE G U IPU ZC O A 

Por no haber tenido entrada 
Junta, dentro del plmo !réglffiuénfa- 
rio, el estado resuman de servicios. 
Bulman É íicegu i, Tomás, 
Goyanechea Alzúa*, B asilio .
Lucea Meclra.no, Abdóm 
Ramos- Maniejo, Simón.

<Por solicitar destinos de segunda ca
tegoría, y no 'acreditar ^aptitud para 
dos mismos y no, cormtar que sabe 
leer y escribir,
■Berribzábal Lem bide, M iguel.

Por Solicitar destinos ;de $éfU7Wtá y  
tercera categoría y Wo ‘mrédifáte ap
titud para ios múmos y m  constar 
que sabe leer y escribir.
Iñ a rra  Sorozábal, José.

Por no acompañar CWtífiéftéb dé ap
titud física expedido p or él Tribu 
nal Médico-Militar.
Balonciaga Gbñi, Angel.

Por 'no dos años 'desdé da fecha 
erí que 'obtuvieron destino.

Lu zu rriaga  Lábdlle, B es iré o .
N á jera  Marañóh, Riihtíhdo.
P a r ra  Mudarra, JuIMn.

PR O V IN C IA  HÜEL'VA 

Per no haber tenido entrada en está 
Junta. ’■dentro del piafo reglamenta
rio, el estado-resunten de servicios. 
Cienfuegas Delgado, ’Marótvs. 
Dom ínguez Maestre, -Antonio 
F lo r id o  Blanco, Pablo..
■García Vázquez. Ildefonso,
Gómez Agudo, Manuel.
Gómez Cí-iizado. Stmliego.
Mena Pulgar, Rafael.
M oreno Romero. G regorio.
Núñez M artin  'Antonio.
Q u in tero Te llo , Antonio.
Rebollo  Lópéz, Je&é 'María.
Rodríguez Sánchez, Basilio . 
Rodrigué^ Rodríguez, Santiago. 
Ram írez Morderé, José.

'Por no kebér teriidó %Uir&Í$á Wi está 
Junta, déntfb Wrt rffyltiflüenta-
vio. las $éH0é% •-$?# des*
tino.
O rla  Léz'aga, Manuel.
Rodríguez TOínTngüez., Lu is.
V izcaíno Gdri^álé^, Francisco.

Por no justificar su conducta. 
Angulo Fraileo» Jb&é.

Por no hacer dos años deédéóta fecféa 
en que obluvfc¥&k "WéétMn.

Bañe Domínguez, Juan.
Costa Fernández, A lfredo .
D íaz Muñoz, Manuül.
G arcía Berm ejo, Gregorio.
García Macarro, José,
Lar ios Ram írez, José.
Parra  Coronado, Gerardo.
R ivera  Ruiz, Manuel,

Por solicitar destino de segunda cate
goría y no acreditar la aptitud para \ 
los mismos. \
Cadenas Rodríguez, José.
D elgado Pérez, José. !
Guerrero Vázquez, Ramón.

P R O V IN C IA  D E  HUESCA 

Por no haber tenido entrada en está 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el es ladeare sumen de servicios. ; 
Benedieo Foeadaba» Cándido.
B orruel G ira!, Manuel. j
•Campo Soro? M iguel. !
Fon toba Sazatorril, Joaquín.
Gallego B aiíi, 'Bernardo*
López Gracia, E lias.
Salinas Randres, José.
V alle  Lastre, E l eu te rio.

Por no haber tenido entrada en esta 
Jimia, dentro del plazo reglamenta
rio, la,s papeletas de petición.
B roto  Mora, Anton io.
Muro Balsabriga, F loren tín , 
Santaliestra' Broto, M iguel.

Por no hacer dos años desde la fecha 
en que obtuvieron destino.

V ida l Palacín, Enrique.
Gabarros Roldan, Joaquín.
Sanz Marcial, Antonio.

Por no justificar *u siluwlén con res - 
pecio al último destino, que se. les 
adjudicó.
Agu i lar Viñas. Benjam ín.
Pérez Caslejón, JsábélL&b.

Por no venir f in m M ’pór él interesa-, 
(dé m  f lé te te  éo pemitift, A 

Prad illa  Lásbérás-, Pedro.

Por no justificar su conducta. 
Bénabarrai Fernández. Antonio.

P o r ser menores de m in tiem íro  iiñoé 
de edad.

V idal Baloguer, Franciscov 
Loríen te  Muñoz, P^dro.

P R O V IN C IA  DE JAEN

Por haber tenido mirada ifuérü 'dé 'jp?« • 
so él estado-resumen de servieios. 
Abola fia  Gutiérrez, Arigbi,
Bustos Sánchez, José.
Cabrera Canmcho, tEdiiárdo.
Callejas Escribano, Jóse,
Cuenca Díaz, Juan.
Delgado de la Cruz, A le jo .
E fe a  Manzano, Antonio.
¡Espáíla . Hermoso, Francisco. ¿
Espejo Luque, Am on io .
E stu d illo  Martínez, Consuelo.
García Fernández, Bernabé.
G arcía Laheila, Anton io de Ib- iban1- « 

tos.
García Martín, Juan.
García Palom ares, Ramón.
Gómez Vílchez, Francisco Manuel. 
H e rv ís  Callej ón, Manuel.
Jim énez Arboledas, Udelonscu 
L ea l Cálero, T r ifó r i.
López Colón, José.
Luna Pérez, Antonio.
M artín A ti eriza, Pedro.
M artínez Moya> Blas.
M artínez Párra, Juan.
Mesa Navas, Mande!.
M onforó Castro, J o s !
Montoro García, José.
Morales Cordero, rom ás.
Morerías Pola ioes, F lorencio.

Moreno Caballero, Francisco.
Moreno Cobo, Lu is.
Moreno Navarro, llamón.
Núfiez Cejudo, José.
Pascual Henares, Francisco.
Pedrosa Bueno, José.
Peinado Díaz, Juan.
Pe ñ adve r ’ G r an a ios, R a fa e i ,
Pérez Romero, Jesús.
Pino Rojas, Manuel.
P rieto  A lvarez, Aulonio.
Reqbena (Nuripayo. Pedro.
R ío Manzano da, Juan Francisco d , V  
Rodríguez Pedrarzas, Joaquín. 
Rodríguez Pedriza?, Julián.
Rodríguez Gómez, M iguel.
Baavedra Lucena, Podro.
Sáez Sánehez-Gañete, Pío.
Sagras La  torre, Francisco.
Sánchez López, Antonio.
Sánchez Fuentes, Pedro.
Serrano Torres, Eduardo.
Tem plado-Solor, Antonio.
Torres  Mesa, Domingo.
Torres  López, Francisco.
V a lero  Moro, Juan.
V ilches Tirado, Manuel.

Por haber tenido entrada en eski Jünfa, 
fuera clel plazo ‘regíamePierio, tas 
papeletas de petición de destino. .. 
Fontán Fernández, Francisco. !i 
Ruiz N egrillo , ÍJuítn.

Por no hacer dos años desde la fecha. 
en que obtuvieron destino.

Cobo Rodríguez, Juan.
Cabrero Garzón, Lu is.
Cobo Rufe, Juan Ante-n lo.
D om ínguez Fontas, Juan.
García B arrilla , Ignacio.

- H idalgo F te trc ívS a lva d o r.
Mateos Jarádo, -Domingo.
Manjón Turres, Jir*n.
Serrano JPéFéz,' Jtíüáfí.
Martín Lata, Ramón.

P o r  s e r  n ic n rp -e s  ■ de v e in t ic u a t ro  ’a ñ o ii 
de edaíi. ;•

Díaz Lerm a, Felic ian o .
G arcía  G arcía, Juan.
'Mdráles Copádp, Fr^hcisbo. ;

Por éxceder de cuarenta y seis años di, 
edad.

‘Serráno Torres, Carlos. J

Por éxceder de cuarenta y seis años dé 
edad y no desempeñar durante cinco., 
años destino.
M olina Ram írez, José. u

p é r  no acompañar ce rtifieado de apti* 
tud física expedido por el Tribunal 
Médico-Militar.
Egea V ilches, Cristóbal. ,

ípor no acreditar yue saben leer y es*
cribir. 7

A rroyo  Expósito , .Francisco.
Campos M on tánclm , V idal.
Cano Fernández, Antonio.
H errera  -Mora, Joaquín.
O livas Salida, Ildefonso.
O livares Barreras, LUD.
O rtiz U lloa, Juan José.
R od iíg iiez  Cabrera, Ln is.
Rodríguez López. Manuel.

Por no juéiificar su situación con res 
pecto al último destino que so. le? 
adjudicó.
Cortés Mortal, Ilde fon so  
Ortega Expósito, José.
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Ortega1 Cano, "Juan.
Ruiz Ayala, Eugenio.
Telia  Montes, Andréff.

P o r ven ir sin firm a r por él interesado 
la papeleta de, petic ión - 

Reyes González, Francisco.
P o r  no ju s tifica r su condui (a. 

Crespo Fernández, Luis.
Codinp Pérez, Salvador.
Herrera Moreno, Pedro.
Jurado Sarmiento, Pedro;
López Rascón, José.

P or no ju s tifica r su situación m ilita r  
con anterioridad a su ingreso en el 
iTercio.
Bonilla Cabrera, Ambrosio;
Castro Maldonado, Tomás.
Muñoz Robledillo, Tomás.

PROVINCIA DE LEON
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , el estado-resumen de serviciost 
Alonso García, Angel.
Arias Lamilla, José Antonio. 
Barreales Lazo, Félix.
Blanco Pérez, Juan.
Campos Llamazares, Pedro.
Cañón Martínez, Santiago.
Castañón Robles, Domingo. 
Fernández Rodríguez, Baltasar. 
García Bayón, Victoriano.
Gómez Gómez, Plácido.
Gutiérrez Fernández, Casimiro. 
Gutiérrez Fernández, Casiano. 
Monteserín Sautín, Pascual.
Mourín Pérez, Darío.
Pizabari’os Valera, Leoncio. 
Rodríguez González, Manuel.
Rojo Herrero, Ignacio.
Sallas Fernández, Serapio.
Salvador Martínez, BIa>s.
Sierra Ferrares, Jesús.
Sierra Rodríguez, Nemesio.
Trapero Mansilla, Luciano.
Valcárcel Montaña, Juan.

P o r no haber tenido entrada en está 
Junta, dentro del plazo reglamenta4 

• rio  la. papeleta, dé petición,

Sautín Iglesias, Alberto.
Por no ju s tifica r su situación m ilita r  

con anterioridad a su ingreso en el 
Tercio .
Ramos Fernández, Balbinó.

P o r  no constar en el estado-resumen 
de servicios la fecha de su naci
miento.
Cubillas Pozo, Braulio.

P or no ven ir reintegrada ron póliza de
1,20 pesetas la papeleta de petic ión - 
Alvares de la Fuente, Aureliano. 
A lvarez de Luca, Erasmo.
Gutiérrez Muñiz, Gregorio.

P o r no venir firmada por él interesado, 
la papeleta de petición. 

Franganillai Pozo, Restituía.
Guardo Reglero, Luis.

P o r no acreditar su conducta- 
Martínez Martínez, Dionisio,
Rabanal Flecha', Celestino.

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Martínez Astorga, Manuel.
Muñoz Alvarez, Befuardo.
Santos Merino, Al llano.

P o r  no hacer dos años desde la fecha  
en que obtuvieron destino. 

Alvarez Serrano-, Manuel.
Callejo Martínez, Valeriano.
Cuellas San Juan, Gabriel.
Charro Merillas, Domingo;
Díaz Mullo, Antonio.
Fernández Castro, Pedro.
García Lario, Emilio.
García Rodríguez, Baldomero-.
García Rubio, Eduardo.
González Rodríguez, Maximino. 
González Tapia, Pedro. *
Gutiérrez Fernández, Gabriel.
Martín Fidalgo, Valeriano, \
Miguélez Castrillo, José.
Tejerina Alvarez, Elias.
Valcárcel Fernández, Verenyando, i

PROVINCIA DE LER ID A 
P o r  no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo\ reglamenta
rio , el estado-resumen de servicios, 
Anglarill Castelló, Antonio. ,
Casamajo Pujol, José.
Catalá Morón, José. •
Farré Sogán, Antonio.
Florenza Roca, Francisco.
García Rute, Victoriano.
Martí Roca, José. •
Muxi Vaills, José. . I
Peguera Gastany, Félix.
Rufat Casas, Ensebio;
Bala Cali, Luis. ;
Sansa Saluce, Nicolás.
Subios Rubihat, Jaime.
Suñé Peíró, José. ;

P o r  no ven ir reintegrada cóñ póliza dé
1,20 pesetas la papeleta de, petición.

Fortea Aguiló, Jaime.
P o r  no ju s tifica r su situación con fes* 

pecio al ú ltim o destinó obtenido. 
Marchena Gómez, José Antonio.

P o r  solicitar destinos de tercera cate
goría y no acreditar la aptitud pa
va los mismos.
Aria t Claret, José.

P o r fa ltarle más de tres meses para 
cum plir é l segundo eompromiSoÁ 

Salgado Pareílada, José.
P o r  no ju s tifica r su conducta.

F ito  Vilamayo, José.
Marsellés Gené, Antonio. 

PROVINCIA DE LOGROÑO
Por no haber tenido entrada en c^la 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , el estado-resumen de servicios . 
Aranzubia Ibarrula, Antonio.
Diez García, Dionisio.
Diez Diez, José.
Lafuente Balmaseda, Adriana. 
Martínez Malo, Moisés.
Martínez Burgos, Timoteo.
Roeandiú Antón, Angel.
Urtubia Medrano, Saturnino.

P o r fa ltarle más de fres meses para 
cu m p lir su segundo com prom iso ,

V e lilla  Dueñas, José.
P o r  no acreditar saber leer y escribir.

Castillo Martínez Loza, Ignacio Ma
nuel.

Reinares Galilea, Victoriano.
P o r  no hacer dos años desde la fecha 

Ien que obtuvieron destino. 
Fernández Fernández, Maree; i m  
Goitia Mari, Antonio, 
lleras León, Octavio de la3.
Ojeda Trevifío, Ricardo.

Sierra Perayta, Vicente.
¿Toledo Expósito, Nicolás.

PROVINCIA DE LUGO
P o r  río haber tenido entrada éñ élíét 

Junta, dentro del plazo rcglamep.tCL- 
r io , el estado-resumen de servicios* 
Corral Quiroga, Manuel.
Fernández García, Dosiñdo. ^

' Fernández Fernández, Maximino, : 
García Lastra, José.
Goa.s Casas, Justo.
Gómez Ramos, José.
Iglesias Río, José Manuel.
Jiménez Toro, Pedro. d
Rebota Gómez, Manuel. *
Rodríguez Castro, Agustín.
Ron Gómez, Federico.
Seijo Alvarez, SecundMó.
Varelá Freigeiro, Angel,

P o r  exceder dé cuarenta y séi$
de edad y no haber solicitado tíff 
cuatro ni eses concursos consecufívM  
Rodríguez Incógnito, Melchor.

P o r  exceder de cuarenta y set§: ’UñoM 
'de edad y no llevar cinco áñóji rd£$& 
émpeñando destinos.
Rico Otero, Marcelino, .T -—-r ^

P o r no hacer dos años desde la feché  
en que obtuvieron destino.

Dovao Nogueirá, Manuel,
Gamdoy Fernández, José.
Hermida Pardo, Manuel.
López González, Dositeo.
Macia Méndez, José¿ ' i V • ‘

P o r ser menores de vein ticuatró fiñoji 
de edad. ■

V idal Neirá Manuel.
V illares López, José.

P o r  éxceder dé cuarenta y 'seis ’añpi 
dé edad. ,

Niíñez Telo, Herminio.
P o r  no ven ir firmada por él interjfsU* 

do la papeleta de petic ión* 
Fernández Trigo, Sixto. " n *

Por no ven ir firmada por el inievesd* 
do ni reintegrada con póliza de 1,20’ 
pesetas la im pélela de p e iic ió íl 
ju s tifica r su conducta. ^ '
Gandoy Pifie ira, Dositeo.

P o r  no ju s tifica r su situación m ilita^  
con anterioridad a su ingreso en el 

Tercio.
Lago Monriz, Enrique.
Río Victoria, Manuel del.

PROVINCIA DE MADRID 
P o r  no haber tenido éntraáa en ésicl 
Junta, dentro del plazo ; eglaméjilp^ 

rio , el estado resumen de servicios*
Aguilar Alcocer, Carlos.
Albalá Mota, Germán.
Alberca Carrión, Jesús Julián.
Albiol Go-rriz, Ramón.
Alonso Blas, Fernando.
Alvarez López, Francisco.
Antón Fernández, José.
Armentera, Eduardo de.
Arroyo Fermín, Simón. 
xArtenga González, Lorenzo.
Ballesteros Ynat, Juan.
Barcones Avilés, Angel .Dionisio. 
Barrio Hermida, Federico.
Becerra Cisneros, Antonio;
Bonet San Martín, Francisco.
Botello López, Melitón Enrique.
Bu stillo Benito, Pedro.
Oabas Blanco, Manuel. *
Caldeiro Folgueira, Manuel.
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Callejo Sánchez, Francisco.
Campa Expósito, Luis.
Campo R i vero, Jesús del.:
Campos Navarro, Leandro.
Cañedo Cuervo, Manuel.
Cardeña González, Guillermo.
¡Casillas Gil, Ceferino.
Cavero Esteban. Patrocinio.
Espín Tamant, José María.’
Cerro Alcántara, Ricardo del.
Gifrián Gubillas, Gerardo.

• Cortés Monedero, José.
Domínguez Domínguez, Lázaro.
Durán Gómez, José María,
Encinas Cebrián, Esteban.
Hernández Sánchez, Juan BaulMa:. 
Hernández Parra, Patrocinio. 
Hernández Abad, Teófilo.
Hervás Aragonés, Celestino,
Escudero Marcos, Eusebio-.
Fernández Fernández, Francisco^ 
Fernández Fernández, Vicentev 
García Ramiro, Andrés. '
García Cuenca, Antonio.
García García, José.
García Vicente, Justo. :
Garcinuño Sanz, Francisco.

. Gasanz de; Gregorio, Fermín.
Giménez Martín, Rufino.
Ginzo Pascual, Laureano.
Gómez Fernández, Manuel.
Gómez del Rey, Silvino.
Gómez Lozano, Vicente.
González Gutiérrez, Cipriano.
Gonzál ez Gonzál ez, Juan.
González Galnares, Rafael.
Cuajando de lo Pueníe, Gahlfip. 
Gutiérrez Gallardo, Francisco», 
Gutiérrez Francisco, Paulino^
Higuera Fabila, Juan.
León Martínez, Angel.
López Martínez, Anastasio.
López Ruiz, Antonio.
López Sánchez, Jacinto.
López Cortés, Marcelino,
López García, Marciano,
López Cano, Rufino.
López Calvo, Urbano.
Dórente Albarrán, Blas.
Lucas Herrero, Zacarías de.
Llanos Díaz, Víctor,
Llórente Casas, Mariano.
Maestre Llamas, Cayetano.
Magro Sopeña, Sebastián.
¡Marín Arcal, Ildefonso.
Martín de la Morena, Ántolín. 
Martín Sánchez, Damián.
Martín Velasco, Eugenio.
Martínez Vega, Atanasio.
Martínez Molino, Ciríaco.
Martínez Lorenzo, José.
Martínez Montes, José.
Martínez Martínez, Juan.
Mari í n ez Gar c i a, Vi cen te.
Menéndez Alvarez, Florentino. 
Montes Villanueva, Femando. 
Montoya Prats, José.
Moral Siller, Ascensión.
Morale García, Francisco.
Morencos Soria, Miguel Fernando. 
Moreno Moreno, Paulino.
Muñoz de la Calle, Castor.
Muñoz Santos, Félix.
Navarro Sánchez, Luis.
Nieto Martín, Bernabé.
Nogales Gómez, Prudencio.
Ojeda Celaya, Patricio.
Orozco Acebo, Angel.
Ortiz Lavín, José.
Pablo Martín J e n a r o  de.
ITega Cueva. Bernardina,

Pérez García, Angel.
Pérez Fernández, Antonio.
Pérez Lledó, Garlos.
Pérez Used, Florencio.
Pena Barrero, Manuel.
Pozo Gas, Felipe del.
Prado Bascuás, José.
P rat Membrado, José.
Puente García, José.
Pulpón Romero, José María.
Quesada Molina, Joaquín,
Ramos Nogueira, José. ' ^
Rebollo Morales, Daniel Antero. ^  
Río Martín, Carlos del. : i 1
Ripoll Márquez, Victoriano.
Rodríguez Fernández, Celestino, V 
Romero Alcón, Antonio.
Ruiz Carrillo, Andrés.
Ruiz Antequera, Antonio.
Selgado Cid, Bonifacio.
Sánchez Medel, Francisco,
Sánchez de la Blanca Lara, José. 
Sánchez Collado, Julián. \
San Román González, Gregorio.
Sanz Recuero, Dionisio, . - í  
Sanz Raboso, Francisco,
Sanz Sanz, Nicolás.
Sebastián Ponce de León, Julián* 
Sedeño Rodríguez, Laureano.
Seijas Gutiérrez, Inocencio yíctos, 
Seholl Pérez, Carlos,
Serrano González, Benito.
Serrano Martín, Nicolás.
Silvestre Bris, Félix.
Simón Sopeña, Victoriano,
Sirgado Martín, Gabriel.
Solorzano Martín, Andrés.
Teves Hernando, Angel.
Toledo Amillo, Tomás Valentífí, ; 
-Vega Blanco, Aniceto d¡e la. ^  
Villar Gamacho, Amador?
Villarejo Rubio? Juan.
Valdés Zamora, Julián.
Valdés ,López, Nicolás*
¡Yanes García, Pantaleón.
Zafra Martínez, Simón.
Zamora Cepeda, Manuel,
Zubieto Yuza, Migüel.

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta dentro del plazo reglamenta< 
rio las papeletas de petición,
Llanos González, Antonio.
Rodríguez Cofrales, Cascas i o.
Tejada Alvarez, Juan.

Fuera de concurso, según acuerdo 'de, 
esta Junta de 25 de Junio de 1926. 
Hurtado Comba, Ramón.

Por exceder de la edad exigida para el 
destino que solicita•

Pérez Mauricio, Gleto.
Por estar en activo y exceder de trein- 

ta y  cinco caños de. edad. 
Vallpuga Pérez, Daniel.

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad.

López Sánchez, Vicente.
' Por exceder de cuarenta y seis años dé 

edad y no haber solicitado con an
terioridad en cuatro concursos con
secutivos.
Andrés Ortega, Eugenio.

Por no venir reintegrada con póliza de 
1,20 pesetas la papeleta de petición. 

Sanz Sanz, Matías.
Por no tener invalidada una nota des-  

favorable.
García Gutiérrez, José.

Por, no reintegrar con póliza de 1,2# 
pesetas la papeleta de, petición ni 
justificar su conducta.
Alvarez Morana, Emilio. 1 '

Por no habér servido cinco meses et( 
filas.

Cordón González, Nicolás.
Por no estar debidamente, legalizado 

el certificado de chofer que acorné 
paña. ^
Barba Parrando, José.

Por, no ser. igual la firma dé la pape* 
leía de petición a la de anteriorei 
’concursos. ~ f
Casado- Sáinz, Alfonso.
Frutos Gutiérrez, Dionisio de.
López Vara, Justo.:
Ponce Pasamonte, Tomás.
Varela Arenas, Salomón.

Por no venir firmadas por los interet 
sados las papeletas de petición/  

Castillo Soto, Celestino.
Crespo Fernández, Victoriano.
González Novos, Manuel,
Hurtado Morín, José.
Lucas Salamanca, Paulino.- 
Merinero Olmos, Juan Antonia.

Por no estar visado por el Alcalde el 
certificado de saber, leer y  escribid 
que acompaña.
Liébana Montero, Antonio.

Por no acreditar, saber leer y escribir. 
Moyaho Díaz, Saturnino.

Por solicitar, destinos de segunda ca
tegoría y no acreditar aptitud paral 
los mismos-
Santa Cruz Ruiz, Ismael.

Por no acompañar certificado de ap* 
iitud física, expedido por el Tribu* 
nal Médico-Militar.
Diez Silverio, Emilio.
Márquez Galán, José.

Por no llevar dos años en posesión del 
carnet de conductor de automóviles« 
exigido en el destino solicitado. 
García García, Doroteo. i i

Por, no justificar su situación m ili-’ 
tar con anterioridad a su ingreso e/j 
el Tercio.
Acebrón Brio-nes, Mariano.
Alonso Reinoso, Federico.
Alvarez Barreño, Constantino. 
Carrascón Sánchez, Francisco. 
Fuentes Megeros, Antonio,
García Cuadrado, Justo.
Grande Martín, Segundo.
Martínez Ardid, Antonio.
Martíneiz García, Antonio.
Rodríguez Pérez, Antonio.
Salvador Martín, Hipólito,
Vicente Martín, Fabián.

Por no justificar su situación con re#, 
pecio al destino que obtuvieron. 

Alvarez Sampedro, Pablo.
Gamboa Sánchez, Ana-nías.
Mariana Albiol, Luis.
Martín Herranz, Rufino.
Muñoz Ruipérez, Urbano.
Peña Pérez, Esteban Gabriel, ‘ 
Roviriego Jiménez, Jesús.
Ríos Corchado, Marcelo dé loo. 
Ruáno López, Miguel,
Sierra Aza, Victoriano,
Spínola Romero, AatOmOJ 
País Mayoral. RómásL
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Por exceder da rúam ela  y  seis años 'de 
edad y no licuar cinco años desem-
p c ñ a n d o d c s lin o.
Aunufón ExoOsito, Julián de la1. 
Díaz Avilo, Pedro.
Poveda Danos, Vicente.
Vi-csco Alonso, Enrique, x

por ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Arroyo Montero, Pedro»
Bermejo Vera, Alonso. ,

> Corral Molino, Piafad.
Gallego Y agüe, León 
González Sauz, Gonzalo.
Lorenzo S-iguero, Asterio.
Marqués Aponte, Mariano'.
Martínez Domínguez, Ricardo,
Moya Moreno, Julio.
Muñoz Garres, Benito.
Muñoz Prior, Fernando.
Candiez Mailín-Gil, Francisco.
Vega Gómez, Victoriano.
Villegas Franco, Miguel.

Por fallarles más de (res me$es !para 
cumplir su segundo compromiso*
Chávez González, José, _
Gómez Fernández, Felipe.
L u c a s ‘Lucas, Pascual.
YAique Lemus, Jo-sé.
Motero Co-mpañi1, Juan.
Muñoz Aranda, Celestino.

Por no jusíáf icar su conducta.
Alonso Gómez, Rafael. \
Bacho Martínez, Juan Francisco. 
Canales Canales, R ed i tufo. - ,

; Coroto Expósito, Ricardo.
' Fernández Pérez, Manuel.
' González Andrino, Felipe. . 

Hernández Hernández,. Isaías,
Miguel Saz VeIázquez, FeJipe.
Otero Gómez, Angel,
Rubio Rubial o, Cecilia.
V dilla Fernández, Antonio.

Por estar .inhabi Hados peerá solí citar 
en sucesivos concursos.

Molina Flores, Vicente.
Pérez No-riega, Mariano.
Fernández Margüenza, Vicente.

Por no hacer dos años desde la fq ha 
en que obtuvieron destino.

Acón Guillen,, Pablo.
A ra s a-nz Allende, Perfecto'.
Arto-la Santama, Guillermo,
Barragán -Brasa, Fernaindó.
Felipe Sanz, Alberto.
Fernández, feg én , Maroelinm 
Franco Pérez,. B irilo. '
Galán Verde., Luis.
García Ruiz,-José.
García Ruiz, Tomás,
Gómez Giménez, Bonifacio. .

.Manrique Aguado-, Angel.
Martin de Pedro, Antonio.
Milián López, Florentino.
Mu i fia Pin, Francisco.
Núñez García1, Mariano.
Núñez G óm ez/Juan; - 
ÍPradi-llo Fernández,- 'Gregorio. ' 
Racionero /Victoria, Florentino, 
ílaraos' Pérez, Manuel.
Itobenaque 'Rodríguez,. Cristi no. 
Rodríguez*Hidalgo; Juan Antonio. 
Sánchez Suárez, -Orescencio.
San Felipe Mascáraque, Ricardo-. 
Tapias DhuVieccv, Prinútivov.
Villar G uerrero ,'L uis.

•yVillarrc-al Rica, Andrés.

PROVINCIA BE MALAGA 
Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta

rio, el estado resumen de servicios.
Arroyo Sánchez, Juan.
Cal ancha Ortiz, Francisco.
Cálvente Tineo, Juan.
Cazarla Delgado, Sebastián,
Cortés Vega, Pedro.
Cózar González, Manuel.

-García Torrecilla, Manuel.
Guerrero Cervera, Rafael.
Lomas Iranzo, Jo-sé.
Luque Sánchez, Eugenio.
Moreno González, Francisco.
Moreno Guzmán, Francisco.
Núñez Pardo, Manuel.
Ordóñez Rosado, Jerónimo.
Ramos Torres, Francisico-,
Reviriego Martínez, Benito,
Rojas Rojas, Francisco-.
Ruiz Geón, Juan.
Sánchez Sánchez, Pedro.
Teijeiro- Ortiz, Francisco.
Torres Méndez, Francisco-.
Vega Gutiérrez, Francisco.

Por no kdber tenido entrada en esM 
Jim ia ,'dentro  de :plgzo rcc/lamanta- 

; rio, las papeletas de petición.
Rueda González, Salvador.

Por estar inhabilitado para Solicitar 
destinos.

García Pérez, José.
Por no hacer das años desde la fecjka 
\ en qu]e bM um em n desíMno.
, G uerrero Peña, Juan.; '
; López Rodríguez, Francisco-.

Pérez Bernabé, Antonio.
Ramos Gallego, José.
Reino-so Dueñas, Gregorio.
Sánchez Calzado, Rosendo.
San León Gallego, Jo-sé.

; Valencia Valencia, José, 
iPor no justificar su situación con res* 

pecio al destino adjudicado. ^
Acosta Panlagua, Vicente.

Por ser menores de vemiiaiminó.-iañaé 
■ d e id a d .

Carrasco' Nararro,. Pedro.
González Muñoz, Antonio.
Medina, González, Sebasli-án, ;¿
Oballe jCarraaco, Alfredo.

; Ordóñez Rosado-, 'Cristóbal.
Por no acompañar certificado de, ap~ • ; 

titud física expedido por el Tribu- 
nal Médico-Militar.
Carreras Fresneda, Juan.

Por no acreditar sabeér leer y escribir. *- 
Agu i i a r Gemá-G Ant onio. .iY>.

Por faltarle, más de tres nieses para 
cumplir el segundo compromiso. 

Ezquerdo Pérez, Antonio.
Por no justificar su conducta- 

Gómez Fuentes, Juan .
. Jerez Gareíá, 'Andrés.

‘ Narbonaj Dorado, Francisco. - 
Torres García, Sebastián.
Villalba Paz, José.

Porcobsernar mala conducta, según M p  
forma el Matilde,, - -.v-L 

Cagorta Gu.erre.ro> Antonia...
P or no estar firmado peor él interesado 

la papeleta de petición, r  
González Navarro-, Fernando.

Por no justificar su situación m:düav¿ 
con anterioridad a su ingreso en ej 

T ercio.
Ce-rván Sánchez, Miguel.
Fernández García, Cecilio.

Por no justificar su situación militad  
con anterioridad a su ingreso en 'el 
Tercio y  no acompañar certificadd|, 
de aptitud física expedido por el Tvi* 
bunal Médico-Mili tar. ! ■
Vázquez Mac tas, Pedro.

PROVINCIA DE MURCIA
Por no haber tenido entrada 'en ésli$ 

Junta dentro del plazo reglamenta^ 
rio el estado-re sumen de .servicios* 
Ab-ellán Serrano, José.
Agüera Navarro, Alfonso.

' Baeza Gutiérrez, Antonio.
Bravo Jiménez, José.
Calderón Bueno, Jo-sé.
Campillo Garre, José.
Egea Vera, José.
Galindo Sánchez, Pedro.
García Jiménez, José.
García Tudela, Pedro.
Gómez Albaladejo, Cayetano.

. Hernández Martín, José.
Hernández Mateos, Miguel.
Jiménez Pérez, Pedro.

. Lisón Macarras, Alonso;
Ludefía García, Juan.
Marín Martínez, Jo-sé.
Martín Cano, Luis.
Martínez Martínez, Francisca. . 
Martínez Sandoval, Joaquín*

- Martínez Jiménez, Manuel.
Messeguer Sánchez, José.
Messeguer Gómez, Enrique.

; Mo 1 i n a Leal, An i oni o-.
Moreno García. Fernando.
Nogueras Ruiz, José. ,
Ortiz Zu maquero, José.
Palacios Guarrero, José.
Pardo Plaza, Miguel.
Piqueras Sandoval, Pedro,
Ríos Díaz, Jesús.
Sánchez García, Eladio.
Sánchez Martínez, Juan.

- Seva Climent, Vicente.
Tortosai Illán, Francisco.
Vidal Bastida, José.

Por no haber tenido ■ im Vm dd ::g « ¡| # 
Junta dentro del plazo m glam eM m M  
las papeleta® de petición. ~
Ballester Velasen, José.
García Espín, Miguel.
Gómez Caballero, Juan.
Gil López, Manuel.
Palazón Liza, Ramón.
Ureña Torres,-Francisco.

Por ser menores ide véiMicwafM l 
rdé edad.  ̂ u  

Jiménez García, A ntom ^. ^
Martínez Gano, Manuel.
Olivares Martes, FrancistgH
Pérez Lozano, Francisco.
Romero Estrada, Lucas. ^

; Rubio Medina», José. ^
Sánchez Sánchez,* Antonio.
Torto-sa Torrecillas, José.

-Pop se t mayores de cuarenta y WM' 
años de (dad. t

Cánovas García, Joaquín.: /  ¡,
Por no hacer dos años desde, la ’fé e m  

del útimo destino que obtuViefjofh T 
García Aloarez, Pedro. ,
Legar Victoria, Alfonso, y - 
Pardo Alearaz¿ MigueL '
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P or no ju s tifica r su conducta. 
Zarco 'Portillo, Lorenzo..

Por no acreditar saber loen y escribir. 
Díaz Pérez, ■ Antonio..
García Martínez, Juan.
Olivares Rubio, Bartolomé.

P or no ju s tifica r su situación con res
pecto al ú ltim o destino obtenido. 
Alcalde Ramírez, Antonio María. 
Moren-illa Sánchez, Bibiano.

P o r no ven ir f  ir  uñada por el -ínter osa
do la papeleta de petición. 

Serrano Sánchez,. .Francisco.

P or no haber servido cinco meses en 
filas.

Cerezuela Marín, Antonio. 
PROVINCIA. DE NAVARRA 

P o r no haber tenido entrada en esta 
Junta dentro del -plazo reglamenta
rio, el estado resumen de servicios. 
Ciríaco Mina, Toribm.
Cruz García,. Sixto.
García Marín, Isidoro.
Irurzun Berreneehea, Melitón.
López Reyes, Manuel.
Oyaga Areso, Bonifacio'.
Zabal Pérez, Félix.

P o r  no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , tas ■papeletas de petición.
.Sexma Delgado, Manuel.

Por no hater dos años desde, la? fecha 
en que obtuvieron destino. 

Solano Esteban, Félix.
Echevarría Martínez,, 'Bruño.
Ibáñez Pardo,. Amalló. /

P o r ser menores de veinticuatro  • años 
de edad.

Ibáñez Rojo, Juan.
P o r no ju s tif icar su - conducta.

Los Arco# Sasa-i, Lucio.
Por so lic ita r destino de tercena, < en te - 

aorta y no acreditar aptitud paral 
los m ismos:
Ijurra Mendinuetav Eúcarim,

P o r no ven ir firmadm, m r  Im  imifére- 
sados la papeüetm de pe timióm. 

Asiaán Arraiza<, EutenlOi,
Barea Carrillo, Fermín..

PROVINCIA DE ORENSE 
P o r no, haber temido entrada en esta}
■ 'Punta, dentro del plazo regHrnerrta- 
rio, el estdden resumen de ¡servímos. 
Avarez LorenzUj Edetoiro.
Alvarez Lorenzo,, -José,
Blancor S a lg a ^  Joaé,
Carballo Rodríguez, Francisco. 
Cahanellas Conde., José,
Conde Rodríguez, Julio.
Diéguez Bembibre, Lisardo. v 
Fernández Salgado, Domingo. 
Fernando Rosendo, Jasó María. 
Fernández Domínguez, Maximino. 
Ferrari Estévez, Manuel. .
Gallega Cao, Manuel.
García González, Emilio,
Gómez Rodríguez, Juan.
Guede García, José.
López Alejandro, Eduardo.
Pérez Do-formo, Antonia 
Pérez Fernández, Eladio.
Pérez Vas, Manuel.
Sierra Sierra, José.
Soto Yusma, José.
Jardón Rodríguez, Angel.

P or no haber tenido entrada rn  esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , ¡as papeletas de p c l¡ r ! ' :n 
Alonso Alvarez, Juan.
Lamas Gómez, José.

P o r no hacer dos años iesde la fecha 
en que obtuvo destino.

Al va rez García, José.
P o r ser menores de vcm íicuairó, 

años de edad.
Reboredo Casado, Celedonio.

P o r no ju s tifica r su conducía.
Bar ja Barja,, .Do-si tea.
González García, Pablo.
Tesouro Rodríguez,, Germán.

P o r solicitar destinos de segunda ca
tegoría y no acreditar la aptitud. 
Iglesias Bravo, Antonio.

P o r no acreditar su situación militar, 
antes de ingresar en e l 'Tercio. 

Alvarez Dofo-rmo-, Elias.
PROVINCIA DE OVIEDO 

P o r  no haber tenido entrada en esta 
Junta dentro del plazo reglamenta
r io  el estado-resumen de: servicios. 
A vello  Fernández, Ramón.
Alvarez Fernández, Adolfo.
A lvarez Buján, José.
A lvarez Suárez, José..

C Alvarez Ari asp Manuel. ; , 
j • Ayora González, Ban tingo»

Camblor García, EmiTió. é 
Cangas Carbaya^ Isidro. V.
D iego Val encía, Ramón.
Fernández García, Arsenio.
García Sevillano, ■ Antón io.
: García iFernánéez, Braulio.
García Martín, Demetrio.
García Canal, José; Ramón.
García Qnís,. Juan.
Lópxez Alvairez, Jesús.
López Paz, José.
Menéndez Blanco,: Avelina.
Menéndez Fernández, Eladio. 
Menéndez Amago, Joaquín»
Morán Suárez, Joaquín.
Muñoz Rodríguez,' Alvaro*

: Noriega Rodríguez, Leandro.
Osendi López, Manuel.
Oviu Mayor, Benjamín.
Pando Pis, José.
Pantiga, García, Luis, 

i Peláez.. Huerta,, Nicanor.
Ramos Menéndez, .Agapito.
Sánchez Cordero, Angel.

' Terrero  Sáiz. Avelina.
Toro Forreras, Julio.
Uria Pérez, Manuel, 

í Velasen García, Armando, 
j Vilíanueva d@Ma Fuen be, Mariana.

P o r  no haber tenido entrada en esta 
f Junta dentro del plazo reglamenta- 
1 rio* las papeletas de pcíuvóm  
i Llano Alvarez, Diego.

R ío Fernández, José.
¡ P o r ser menores de vemlicwalro: anos 
: de edad.

González Alonso, Manuel.
' López Cuervo, Nicanor.
; P o r exceder de cuarenta y seis años 

de edad y no haber solicitado en cua
tro concursos con anterioridad .

; Guadaumiro Ba!buena, Manuel. 
Horrio Suárez, Benjamín.

'• p o r  hallarse comprendido en,el párta*

fo segundo del artícu lo 19 del Real 
decreto-ley. j
García Alvarez, Paulino. 1

Por no ju s tifica r su situación con res* i 
pecio al ú ltim o destino obtenido. ¡ 
Rodríguez Caso, Ramón. '

P or faltarle ■más de tres meses para 
cum plir su segundo compromiso. 
García Tevar, Julián.

Por no ju s tifica r su conducta.
Roces Cortina, JesÚ3.

P o r no acompañar certificado de dptu 
tud física , expedido por el Tribuna  
M ó di c.O"ld i litar.
Calvin Pardo, Felipe. f

P o r solicitar destinos de segunda cd< 
tegoría y no acreditar la aptitud pa* 
va los mismos«
Oriyés Miravalles, Joaquín.

P o r no acredita)? saber leer ni ej,erj¿bir¿ 
Zapico González, Feliciatno. í

P o r no justificar: su situación militdf, 
con anterioridad a su ingreso en el 
Tercio . 4
García García, ’ Santiago. ia

P o r no justifica r su situación milita, 
con anterioridad  a su ingreso tjk el 
Tercer ni justifica r su conducta. 
Maaeda Vita, Miguel. 5

i P o r no hacer dos años desde la féch% 
í, en que obtuvieron destino. 1 

A lvarez López Cándido.
García, Jesús, 

i García García, Manuel, 
t Garrotee Fárrago, Manuel.
! González Fresco, Estanislao.
;; Sierra Alvarez, Juan.

PROVINCIA DE PALENCIA
P o r  no haber tenido entrada en resU% 

Junta dentro del plazo reglamentat 
r io  el estado-resumen de servicios . 
A lb íllo del Barrio, Alfonso.
Alonso Franco, Matías.
Gómez, Díaz, Vicente.
González Valle, Eleuíerio.
Hernández Hernández, Ceferino.
Juara Bolo, Ricardo.
Mozos Santos, F é lix  de los. .
Renedo Martín,'-Teófilo.

Por no haber tenido entrada en esta 
1 Junta, dentro del plazo rcglamerviá-J 

rio* las pópetelas de petición.
Baños Martín, Eutiquio.
Cabeza Moro, Severiano.
Cabr i a MilIán, Ju 1 i án.
Diez Alonso, Marcos.

•; Por no hacer dos años lesáe la fechA. 
en q u e  obtuvieron destino.

Aller del Arbol, Vicente.^
Andrés Gutiérrez, Eútmüo.
Andrés Ramos, Rufino.
Saldaba Pablos, Germán,
Por ser nicnores de veinticuatro  

años de ?dad.
Ibnnco Peñarroja, Francisco.

Por exceder de cuarenta y seis 
de edad.

Alonso Cvicva, Matías.
Comillas Fernández, Félix.

Po r  no venir la papeleta; de peticiói 
reintegrada con póliza de 1,20 pewtd'S. 

Llórente Díaz, Teodo-siü. ' ' ■
'Machón Prieto. Nicolás..
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/% PROVINCIA DE LAS PALMAS 
ípóf no haber tenido entrada en esta 
\jjfunla, dentro del plazo reglamenta- 
* rio, el estado resumen de servicios. 

León Navarro, Cipriano de. 
trinares Sánchez, Pedro.
Ríos Hernández, Antonio.
Rodríguez Parrilla, Heribcrto.

por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 

' Ho, las papeletas de petición.
' . ¡Hernández Ruiz, Juan. 
y&Z no hacer dos años desde la fecha 
¡ en que obtuvieron destino. 
i Melgar Mora, Francisco.
! * (PROVINCIA QE PONTEVEDRA 
por no haber tenido entrada en esta 
' 'Junta, dentro del plazo reglamenta

r io , el estado resumen de servicios i 
¿-&lvarez González, Femando, 
j^respo Vázquez, Manual, 
r [Domínguez Rodríguez, osé.
-Pino Va¡lado, Rogelio.
¡Román Ciampo, Santiago.
Quiroga Muñoz, Jenaro1.
Rodríguez García, José, 
feolla Couso, Edelmiro.

: VUcente Tabeada, Modesto.
Pon no haber teñido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta- 
}r i ó l a s  papeletas de petición. 
Ferrerira Peón, Manuel,
Rodríguez del Año, César José.

?or no hacer dos años desde la fecha 
en que obtuvieron destino.

• Espallargas Azuara, Gregorio. 
Rodríguez Salgado, Maximino. 
Trinidad García, Alfonso.
Por ser menores de veinticuatro 

años de edad.
Martínez Scvmoza, Marcial.
Porto Maceira, José.
Vicente Alvarez, Fernando.

Por ser vrúenor de veinticuatro años de 
edad y no acreditar saber leer y es
cribir.
González, Eugenio.

Por exceder de cuarenta y seis años 
de edad.

Otero Lamas, Maximino.
Por no justificar su conducta. 

Alonso Iglesias, Manuel.
Silva Rodríguez, Cándido.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino obtenido. 
Pastoriza Juncal, Marcial.

Por no constar los números de los des
tinos que solicita.

Creía Sánchez, Prudencio. 
por no justificar su conducía M  rein

tegrar la papeleta con póliza de 1,20 
'pesetas.
López Fernández, Gustavo, 

jPor no justificar su situación m ilitar 
, fuera del Tercio.

Ameneiro Cornos, David.
\  PROVINCIA DE SALAMANCA
fp r  no haber tenido entrada en esta 
\ Junta dentro del plazo reglamentario 

el estado-resumen de servicios. 
Cuadrado Alonso, V idal 
Egitíto Curto, Abdón.
Fuentes García', Juan.
González Hernández, José

González Corral, Santiago.
Hernández Sáez, José.
Hernández Sánchez, Juan.
Marcos Morán, Nicolás.
Muñoz Bravo, Isidro.
Pérez Martín, Francisco.
Quilos García1, Gammiro.
Ramos Ramos, Ignacio.
Rodríguez Díaz, José.
Sánchez García, Basilio.
Sánchez Carrera', Eugenio.
Sánchez Hernández, Juan.

Por, no haber tenido entrada en esta 
Junta dentro del plazo reglamentario 
las papeletas de petición.
Martín Mangas, Benjamín.
Morales Amado, Víctor.

Por estar inhabilitado para concursar 
destinos públicos, en virtud de ex
pediente instruido al interesado:. 
San Pedro Nieto, Benito.

Pop. observar mala conducta, según in
forme, del Alcalde.

Vicente Barbero, Germáli,
Por no, hacer dos años desde la fecha 

en que obtuvieron destino. 
Ayala Martínez, José,
Caballero Herrero, José.
Conde Melchor, Antonio.
Delgado Esteban, Baltasar 
García' García, Pedro.
Garzón Garzón, Sergio.
García Sánchez, Eladio.
María Crespo, Antonio José. 
Rodríguez Gómez, Juan.
Santos Hernández, Faustino.
Vicente Bravo, Leoncio.

P or ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Cañuelo Rodríguez, Eduardo.
Por estar en activo y fallarle, más de 

tres meses para cumplir el segundo 
compromiso.
Aimaras Amaro, Cris tino.

Por no, justificar su conducta. 
García Manchado, Eudosío.
Mangas Acosta, Juan.

Por no justificar su situación con res
pecto al destino obtenido.

Martín Prieto, Francisco.
Vicente García, Florencio.

‘ Por no venir firmada, por el interesado 
la papeleta de petición.

López Sánchez, Martín.
Por no tener cumolido su compromiso 

en la Gmrdva c iv il.
Clámente Barrantes, Modesto,.

Por, no justificar su situación militar, 
con anterioridad a su ingreso en el 
Tercio.
Pérez Gallego, Miguel.

PROVINCIA DE SANTANDER
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta dentro del plazo reglamentario 
el estado-resumen de servicios.
Abad González, Felipe.
Blaya Nieto, Pompeyo.
Casado del Tío, Andrés.,
Cebadlas García, Francisco.
Crespo Madrazo, Manuel.
Fernández Liaño, Agustín.

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta dentro del plazo reglamentario 
las paletas de petición.
Diez Pérez; Aurelio-

Por no hacer dos años desd-e la fecha 
en que; obtuvieron destino.

Díaz Borbolla, Isidoro.
Porque el certificado de saber leer y 

escribir que acompaña no esto, ve-, 
integrado ni visado por el Alcalde.. 
Zumieta Casas/Blas.

Por no acompañar certificado de apti
tud física expedido por el Tribunal 
Médico-Militar.
Ruiz Ortiz, Felipe.

Por no justificar su conducta• 
González Gutiérrez, Juan.

Por solicitar destino de segunda cate
goría y no tener aptitud para é l  
Calva Herrera, José Angel.

PROVINCIA DE SEGO VIA  
Por no haber tenido entrada, dcnlrd 

del plazo reglamentario, el estadd 
resumlen de servicios.
Adeva García, Lorenzo.
Calvo Permita, Teodoro.
Crespo Pmilla, Mariano.
Dueñas Rincón, Miguel.
Fraile Rubio, Bernabé.
Garcíai Alonso, Auspicio.
González González, Pedro,
Martín García, Félix.
Pérez Pajares, Nicolás.

Por no haber tenido entrada en está 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 
rio, la papeleta de petición.
Cerezo Migueláñez, Alejandro.

Por no hacer dos años desde la fecha 
en que obtuvieron destino. 

Carrasco Gómez, Isaac.
García Criado, Damián.
García García, Francisco.
Gómez Sánchez, Pablo.
Santos Acebés, Mariano.
Sanz Paulino, Antonio.
Por ser menores de veinticuatro 

años de edad.
Herranz García, Florencio.
Martínez Isabela, José.

Por no justificar su conducta. 
Contreras García, Dionisio.

Por no acompañar certificado de ap* 
titud física expedido por el Tribu
nal Médico-Militar.
Cáceres Martín, Juan.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino obtenido. 
Robledo Manso, Fermín. ..

Por no reintegrar la papeleta de peti• 
ción con póliza de 1,20 pesetas. 

Román Aceves, Abundio.
Por no reintegrar la papeleta dé pe* 

lición con póliza de 1,20 pesetas y no 
justificar su conducta.
Laguna Alonso, Félix.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro d e l  plazo regUimenta- 
r io9 el ^estado resumen de servicios.
Aconta Paso, José.
Carvajal Pareja, Enrique.
Castaño Martínez, Domingo.
Concha Salvador, Lino.
Expósito Torres, Antonio.
Gallego Romero, Francisco.
García de la Fuente, José.
Gómez Gómez, Joaquín.
Guerra García, Ricarda
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Guerrero Rivero, Antonio.
H errera García, Benedicto 
Gil Alvarez, Antonio.
Jiménez Martín, Juan.
López López, Rafael.
Méndez Herrera, Francisco.
Moreno Cupeí, Santiago-,
¡Mariana Alvarez, José.
Parejón Franco, Juan.
Pérez Oliva, Juan.
Polo Morales, Francisco.
Ramos Romero, José.
Rojas Gontreras, Ramón.
Ruz González, Miguel.
Sánchez Bonilla, Antonio.
Serrano Ligero, Víctor.
Sigüeza Berberaná, José.
Valverde Gómez, Federico.
Vicente Martínez, Aquilino.

Por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 
rio las papeletas de petición.
Asen jo Muñoz, Miguel.
Cabezas Sánchez, José.
Cano^ Fernández, Ruperto.
García García, José María.
Jiménez Ji’ménez, Manuel.
Morillas Alvarez, Manuel.
'Navarro García, José.
Ortiz Luna, Francisco.
Pérez Valencia, Francisco.
P réra  García, Juan.
Rangel Núñez, Antonia. /
Rodríguez Ramírez, Rafael.
Rojas Bermejo, Domingo.
Ruda Martín, José.

por, no venir reintegrada la papeleta 
de petición con póliza de 1.20 pesetas.

Casas Nieto, Antonio.
Por no justificar su situación m ilitar 

con anterioridad a su ingreso eñ 
el Terció.
González Tamayo, Manuel.

Pop estar inhabilitado para concursar, 
destinos públicos.

Arciniega Núñez, Miguel. .
Por no hacer dos años desde la fecha 

en que. obtuvieron destino. 
Almagro Ramos, Gerardo.
Bernal Suárez, Antonio.
Díaz Rodríguez, Joaquín.
Domínguez López, José.
García Burgas, Juan,
Muñoz León, Antonio.
P la ta  Megías, Manuel.
Boj o Llamas, Francisco.
ETrancoso Gálvez, Rafael.

Por ser menores de veinticuatro: años 
fie edad.

Bonilla Fernández, José.
0Coro Pérez, Cristóbal.

Por. exceder dé cuarenta y  seis años dé 
"edad, y no llevar solicitando destinos 

cuatro concursos con anteriori
dad.
Ríos Milona, Fernando.

Pop 'exceder de cuarenta y seis años 
de edad y no llevar cinco años des* 
'empeñando destino público.
Barbel Martín, Antonio.

Pop estar en activo y faltarle más de 
tres meses para cumplir su corn- 
prom is ó.
Alaircón Delgado, Rafael.

Por no justificar su conducta. 
Castillo Páez, Juan.
García Román, Juan.

Por solicitar destinos de segunda ca- 
; legoria y no acreditar aptitud para 
j tos mismos.

Ramos Bermúdez, Manuel.
Por no acreditar que saben leer y es

cribir.
Guerrero Pérez, Martín.
Vázquez García, Leopoldo.

Por no justificar su situación con res
pecto a í  últim o destino obtenido, 
Carrasco Giménez, Regino.
Godoy Pérez, Francisco.
Rodríguez Gata, Manuel,
Por no llevar cinco m esei en filas. 
Rubio Morón, José.

PROVINCIA DE SORIA
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta dentro del plazo reglamenta
rio el estado-resumen de servicios. 
Cortés Ibáñez, Jesús.
Esteras Romera, Demetrio-.
García Pastora, Eusebia.
Hinojar Antón, Marcelina.
Jiménez Guisando, Lino.
Jiménez Sanz, Mariano.
Ningo Pardillo, Ambrosio de.
Ñuño Molina, Patricio.
Oliva Moreno, José.
Onnubia Molinero, Félix.
Romero Enciso, Agustín.
Sanz Salas, Cándido.
Torre Martínez, Florencio.

Por no hacer dos años” desde la fecha  
en que obtuvieron destino.

Ciria Asensio, Jorge.
Hernando Crespo, Donato.
Muro Martínez, Aniceto.

Por ser menores* de veinticuatro años 
de edad.

Ortega Pérez, Ricardo.
Romero García, .Tomás.
Ruiz Antón, Florentino.

Por no justificar su conducta. 
Fernández Peres, Aniceto.
La/torre Matamala, Isidro.
Martínez Castillo, Rufino.
Medina Medina, Felipe.
Velázquez Jaime, Valeriano.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino obtenido.

•. Andrés Muñoz, Marcos.
González VaWerde, Julián.

Por no venir reintegrada la papeleta 
con póliza de 1»20 pesetas. *

Mateo Marina, Simón.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Por no haber tenido entrada en ésta 
Junta dentro del plazo reglamenta
rio el estado-resumen de servicios. 
Boch Moraeh, Marcelino.
Gavaldá Mayor, Domingo.
Ortdneda Budi, Salvador.
Pros Rives, Antonio.
Raduá Jordá, Miguel.

Por no hacer dos años desde la fecha 
en que obtuvieron dos lino.

Avia Guinovart, José.
Por exdeder de treinta y cinco años de 

edad, exigidos para el destino que 
solicita.
¡Salvado Martínez, Modesto.

Por faltarle más de tres nieges para 
cumplir el segundo compromiso.

García Sebastiá, Antonio.

Por no justificar su conducta.
Roca Rué, Jaime.

Por solicitar destinos de segunda edité< 
goría y no acreditar la aptitud paró 
los mismos.
Nieto- Martínez, Facundo.

Por no acreditar saber leer y escribir.
Monserrat Calaf, Pablo.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destinó obtenido* 
García Horcajo, E leuterio.

Por no venir firmada por él interes 
de la papeleta, de petición.

Ara al de Francisco, Francisco. 
PROVINCIA DE TENERIFE 

Por no haber tenido entrada en está 
Junta, dentro del plazo reglanrs¥$&- 
rio» el estado resumen de servicios:. 
Alvarez González, Blas.
Cornejo Utrera, Diego.
Dévora Devora, Celestino.
Galván Gutiérrez, ¡Luis,
González Hernández, Agustín.
Llarena Armas, Rafael.
Narco Fariño, Francisco.

Por no haber tenido entrada \en 
Junta, dentro del plazo reglamenta- 
rio, las papeletas de petición.
García Ransan, Jacinto.

Por no hacer dos años desde la féchito 
en que obtuvieron destino.

López García, Félix.
. Puerta  Caballera, Manuel.
Por ser menores de veinticuatro dñaM 

de edad.
Marrero Díaz, Salvador.
Arnay González, Fernando.

Por exceder de cuarenta y  seis 
años de edad.

Reymón Martín, Ferm ín.
Miranda Barrios, Miguel.

Por no justificar la conduela. 
Batista Martín, Guillermo.

Por solicitar destinos de segunda: 
tegoría y no acreditar aptitudes■< ptiU 
ra los mismos.
Dar anas Roque, Juan.
Doroteo de la Santa Cruz, SM p. 
Martín Martín, Gaspar.
Regalado, José.

Por no justificar su situación con resv 
pecio al últim o destino obtenido. 
Rodríguez Cedrés, Manuel.

PROVINCIA DE TERUEL
Por no haber tenido entrada en éstá  

Junta, dentro del plazo reglamenta* 
rio, el estado resumen de servicjgfi, 
Blasco Forteá, Isidoro.
Gracia Cebrián, Ramón Enrique;. 
Latosa García, Domingo,
Lou Valiente, Tomás.
Meseguer Expósito, Tomás.
Simón Bascuñana, Francisco.
Toma Martín, Pascual.
Vicente Andrés, Domingo.

Por no hacer dos años desde la fectm  
m  que obtuvieron dcstinó( 

Casino Pérez, Agustín.
Llaque Conchan, EmiHo.

Por no acreditar saber leer y  e sc rijb ^  
González Lorenzo» Andró!,

Por solicitar, destinos de. tercena
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(¡ovia y no acreditar aptitud para 
¿os mismos.
Tumi. Aragonés, Pedro.

?or no venir firmada por el interesado 
la papeleta de petición.

Loma Vi 11 al la, Miguel.
Por no justificar su conducta. 

García Boeao, Felipe.
PROVINCIA DE TOLEDO

por no haber tenido entrada en esta 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio 9 el es¿adornesumen de servicios. 
Aguada Jerez, Pedro.
Areva'lillo Sánchez, Ja Jet.
Bodas García1, Agapito.
Cana íes Gacela, Calixto.
Cerro1 Fernández, Basilio.
Galán Recio, Florencio.
Galán Puebla, Juan.
García S-oIís, Antón lo .
Gutiérrez Vaquero, Julián.
Meras San Román, Bernardina. 
Merriamz Fernández, Félix.
Fernández Bautista, Agustín. 
Fernández Alonso, Mariano.
Lázaro Gervazo, Romualdo.
Lebesma Valverde, Constantino; 
Manzanas Colmenar, Aquilino.
Martín Sánchez, Domingo.
Martín Gómez, Hilarlo.
Martín de la Iglesia, Indalecio. 
Menor P india, Felipe.
Otero Torrejón, Aquilino.
Panto-ja Ruiz, Patricio..
Perea> Amador., Nieves, 
lias o de León, Félix.
Rodríguez Esteban, Anselmo. 
Sánchez-Brebvíio Sánchez de la Cuer- 

Domingo.
Sánchez San Juan, Fidel.
Sánchez Chico*. Matías.
Sánchez Campos, Teófilo.
Sierra» Carballal, Fermín.
Vélez Bernardina, Isidoro.
Villasevil Vaquerizo, Julián.
Yáñez Rueda, Valentín.

|k$r no haber tenido mirada en esta 
Junta, dentro del pfbzo reglamenta
rio, las papeletas de petición. 
Sánchez Sánchez, Lázaro.
Sánchez Díaz, Máximo.

Por no hacer dos años desdo la fecha 
en que obtuvieron destino.

Arroyo Bravo, Santiago.
Bellón Gregorio, Francisco. 
Fernández García, Julio.
Gómez Martín, Nicasio.
Gutiérrez1 Cálle jo, C i r i a l  
Loros Melchor, Mercedes. -  
Murviedro: Sánchez Cuasia1, Julio, 
« i v a  de Ana, Jacinto.
Rodríguez Román, Euialio.,
Santos-Gómez, Angel.

ser menores de veinticuatro años 
de edad.

Carmenar Bruñe te, Alfonso.
Corral González, Víctor.
García de la Rosa, Angel Domingo 
Ramos Ramos, Lucas.'
Sánchez Romero, Tomás..

P o r exceder de cuarenta y seis años 
de edad.

García del Alamo,. Félix..
Gómez Ruiz, Vilo-

Por no justificar su conducta. 
Almonacid Moraleja, Pablo.
García Soria no, El eii lorio.

Monja Olmedo, Patricio;
Pérez Puerta, Joaquín.
Rodríguez Rodríguez, Benigno..

Por no acreditar saber leer y escribir* 
Carrillo Fernández, Pablo.
Rodríguez Magán,. Jaron i roo.

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino obtenido. 
Casero Serrano', Domingo.
González' Ibañez, Angel.
Díaz Gutiérrez, Máximo.
Luengo Luengo, Raimo Eduardo.

Por no venir firmada por los irUcre- 
sados las papeletas de petición. 

Arenas Rodríguez, Juan.
Ballesteros Alonso, Adelaida. '

Por no estar reintegradas con póliza 
de 1,20 pesetas las pápetelas.

G arcía Si mon, Ur ano.
Potencia-no Pulan, Crescendo.

Por no justificar su situación m ilitar 
con anterioridad a su. ingreso en el 
Tercio- . ~
Vizcaíno Vivas, Vicente.,

PROVINCIA DE VALENCIA '
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo j eglamenta
rlo, el estado.-resurnen de servicios. 
Barrachina San Benito, Juan.
Carpió Cerda, Camilo.
Grespo Rodrigo-,/ José.
Expósito Llovera/Florencio. 
Forneiro Martínez, Jaime.
Fc-sati Berra*, Francisco.
Gil García', Dionisio.
Gil García, Rafael.
Gómez NadaR -Mariano.
Hernández Garda*, José Vicente. 
Ibanco Pamblauco, Francisco.
Igual Estellés, Miguel.
Juan Fuster, Era nc i seo.
Lavaríais Salón, Manuel...
Lorenzo Gutiérrez, Anselmo.
Lloret Tomás, Antonio.
Martínez Martínez, Angel 
Martínez Arroyo, Feliciano.
Martínez la Cuesta, José.
Mas Gómez, Maiquel.
Morant Peílicer, José.
Pastor Jarquoi Francisco;
Pérez Expósita, Leonardo Pedro. 
Puig Pastor, Miguel. ^
Rodenas Jiménez, Joaquín.
Rodrigo Melego, FideL 
Roig, Romero,; Balvador,
Romero Toledo, José,
Sales Casanova, Antonio.
Sobrino Ballesteros, Pío.

Por carecer de derecho a jo s , benefi
cios del Decreto-ley de (5 de Sep
tiembre de 1925, por no hadarse 
comprendido en su base segunda. 
Alférez de complemento D. Pedro 

Ortiz Picazo.
Por no hacer dos arios desde la fecha 

en que, obtuvieron destino. 
Berenguer Líopis,'Vicente.
Blasco Jirneno, Salvador. 
Domínguez Surian. Salvador.
López Vivas, Alberto-Felipe.
Martí Pbrls, José.
Molina Albert. Vicente. . ‘
Ochando? Castiblanque, AngeL. 
Rodríguez Reselló, Juan.
Ridaura» Vera», Eduardo'..
Torró Torró, Francisco. .
Ve in tem í Ha Prados, Manuel

Por ser menores' de ve intima Ir o' año:$> 
de edad.

Alonso Rodríguez, José.
Carbonell Calvo, Félix. :
Girnéno II er n en do ve n a, An ton i o,
Sáinz Casado, Eduardo.

Por exceder, de cuarenta y seis añoi 
de edad.

Ferrando Viiar, Vicente,
Plaza Madramauoy Joaquín.

Por ser retirado y exceder de cincuen*  
ia y dos años de edad- 

Astorga' Porras, Fidel.
Por exceder de cuarenta y seis año4 

y no llevar salid ¿ando en cuatro, 
concursos.
Eoméu Vila, Carmelo.

Por no justificar su conducía. 
Ghuivi Vendreü, José. .
Herrero-Vaquero, Antonio.
Segura, López, José María.
Sancho Martínez, Miguel.
Tordena Mai.íes, José María.

Por no acompañar certífieadq de apn 
titud física, expedido por el Tribu* 
nal Médico ■Militar,
Águ i lar Martínez, Juan.
Mico Alfonso, Manuel.

Por , solicitar destinos de segunda ca* 
tegoría y no acreditar aptitud parq
los mismos.
Martí Oalatayud, Francisco.

Por no acreditar saber leer y escribí?* 
Albiñana Beiuda,. Salvador.
Baixauli García,, Bautista!.

; ’ Bénavent Sanmaríín, Ricardo.
Escobar Poveda, Gregorio..
Hernández Alonso, Jaime.
Sor i ano Moreno, Manuel Antonio.
O lira Bénavent, Bernardino,
Perales García, Salvador.
Sáez Pérez, Francisco!
Soler Samper, Francisco.

Por no alcanzar la lu lía d e  1,700 me* 
tros que exije el destiño que solicita# 
Sánchez Romero* RafbeL

Por no haber servido cinco meses M  
filas.

Ibañez Segura, Vicente.
Rives Martínez,, Manuel ,j
Por no reintegrar la papeleta coM 

póliza de-1,20 pesetas.
Baeza Valero, Lorenzo'.
Cervera Gómez, Jos A 
Mahiquez Soler,;Miguel.

; Por no justificar: su: situación, con. vm& 
pecio al último destino obtenido j¡ 
Burguete García,, Joaquín.; p
Sendra Sendrav Juan. •
Solaz,. Pamblanco, Francisco.... ;
Tarín* Martínez, José. x

Porque eb certifmado de sabe® l&&ti 
que acompaña no está reintegrado& i 

i Juan Medina, - Ricardo. /N;
Montalva Hidalgo.,. Ricardo'. • x 
PROVINCIA DE V1AIíLAD^EJI> l: 

Por no hídJer tüniddf eñtwtiti e n e ^ 4  
Junta dentro deVplazo reglamenta* 
rim al estddó  ̂resumen de servicio& 
Arranz García, Felipe.

, Benito Vázquez, Gabino.
; Bibiano Puertas, Leda;
1 Cabrero- Sánchez-, José.
I Cerrón Bueno, Damián.

Cordero Casero, Fortunato.
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(Ribero Gutiérrez, Carlos.
Fernández Espeso1, Benigno.
Garrido Manrique, Balbino.
Gil Gago?, Isidoro*.
Gutiez Ad'áii, Mariano.
Leal del Talle, Darío.
Mateo Gómez, ETeuterid.
Mediavilla Pérez, Esteban.
Moneo Hernández, José,
Núñez Gómez, Lorenzo1.
Patencia Gil, Esteban.
Pérez Saster, Mariano.
Rodríguez Panlagua, Mariano.
Sánchez,Alvarez, Isidro,
Vázquez Pavesio, Daniel,- 

, Zamorano Niño, Juan.
Por rió haber tenido entrada én esta 

Jimia, dentro riel plazo reglamenta
rio, las papeletas de petición .
Velase o Vegas, Mariano.
Vague Núñez, Leonardo.

Por no haóer dos años desde la fecha  
én que obtuvieron destinó' 

Alonso Esté vez, Leovigildo.
Gutiérrez Martín, Robustiarm.
Mateo Moreno, Pedro.
Novo Vicente, Mariano.
Sanz Gutiérrez, Máximo.
Velase o González, Tomás.

Por no justificar su situación, %mi 
respectó al último destino qbienidó_. 

Ruiz Escudero, Dalmacíov 1
p o r  >mr m enor de ú

-- -■ ée iédad . s

' Sanz Mansu, Juan. --j
P o r , exceder de cuarenta y seis W M  

de edad, ,,
Barrios Prieto, Pablo, J
P or nó justificar su emúncta». 

Fuente de la Repisa, Ensebio* a
Muñoz Mena, Prudencio. 

por no acreditar saber leer y escribíi, ¡ 
Manrique Serrano, Moisés,
Sanz ';Te3iéd©r,r Mariano. 

por no coincidir la firma dé la pape
leta de petición con \lá 
res concurms* , . ,]

1 Zamorano Niño, Silvestre. i
Por no haber hervido cinco meses, 'en 

filas. - r 
Carrad^ Baátán, Germán,

Por no venir reintegrada con póliza 
de 1,20 pesetas la papeleta de peti
ción.
San Juan Puertas, Pedro,

PROVINCIA DE VIZCAYA 
Por no haber tenido entrada ferí "esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta- 
dio, el estado-resumen de servicios[. 
Alvarez Urbaneja, Domiciano.
Alti Segura, Valentín.
Aras Salazar, Manuel,
Arostegui Mendicute, Alejandro1. 
Belausteguigoitia Villar, Vicente, 
Eguino Canales, Narciso.
Fernández de Retana, Eladio.
García Miguélez, Antonio,
Hernández Jiménez, Máximo, 
InJchausti Aboítiz, Pedro.
Iráculis Besoitahormaechea, Rafael. 
Laza Blanco, Valeriano.
Lorente Larralaga, Valentín.
Malleai Belaustegui, Pedro.
Piña Carbajo, José.
T T a n G n r t u h a v ,  José.

Por rió haber tenido entrada éri festa 
Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , las papeletas de pie lición.
Cerro Aparicio^ Benito del 
Palomar' Muerza, Valentín.

Por rió hacer dos años desdé la f e 0 a  
\en que obtuvieron destino, 

'Cerezal Tuda, Vicente Manuel.
Viau Ruiz, Gerardo.

Por ser menores de veinlicuairó años 
de edad.

Ansola Echevarría, Benito.
Izaguirre Olivarri, Eugenio.

Por nó justificar ‘su conducta.
Ortiz Maza, Francisco.
Uriarte Chacón, Damián.

Por no acompañar certificado de apti
tud física expedido por el Tribunal 
'Médico-Militar.
Gardlazábal San Sebastián, Luciano. 

Por exceder de treinta años 'exigidos 
para él destino que solicita' 

Sancho-yerto Velasen, Eleuterio,
Por exceden de ireinla y  cincó años 

exigidos para é l  destiño qué ‘solí* 
citan.
Arrese Aresti, Román.
Garmendía Manéi s Mor, José María'. 

Por ño acompañar carnet de W hducfár, 
¡exigido para el destino que solicita'
■ Diez Moreno, Bienvenido.

Por no justificar su sftuaciéñ coft 
respecto al último destino W tén iéó . 

Domínguez Pérez* Faustino.
Oehoa Ruiz, .Antonio.

Por no M ner invaliddw una nota desr 
famTabíe.

RamOs Echevarría, Gerardo.
Por no venir reinéegmda . c¥ñ póliza 

de 1,20 la papeleta de peticién,
\ Carlos Valdemoros, David de.

Por solicitar destino de scífimia ca
tegoría y no acreditar apiitud para 
los mismos,
Goyenaga Balciscuasta, Luis.
P hiedo Armentia, Salus ti ano. 
Ugarteburu Bascarán, Rafael. 
Ugarteburu Linaza* luán. ./

Por solrikcu' destino ~áe segmrila ea- 
} tegoría y  no acreditar. aplUud ¡tara 

él y  exceder de ireinla años de edad 
que exige el mismo.
Arambarri Vidarte, Ramón. 

PROVINCIA DE ZAMORA 
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio, el estad o-re sumen de servicios. 
Alonso Sotillo, José.
Alonso Tiedra, Marcelo.
Alonso Bragado, Saturnino.
Amigo Amigo, Primo Segundo.
Barrio Llamas, Gabriel.
Burricza Mayor, Cayetano.
Calvo Pasalodos, Francisco,
Dios Pesquero, José de 
Fernández del Campo, Eladio- 
Garea Alonso, Andrés.
Guerra Sánchez, Angel.
Jambrina Coco, Natalio.
Lera Lera, Jerónimo-.
López García, Mariano.

Plaza, Antonio.
Muías Mena, Florentino.
Pérez Barrigón, Justo.
Drir-to Pe re ñ a, Le. an d rj>0.

Rodríguez San Ramón Jesús. 
Rodríguez Camarón, Virgilio.
Bandín Furones, José.
Sastre Sánchez, Florentino.
Sutil Sastre, Santos.
Torres Rodríguez, Dionisio.
Vázquez Pérez, Angel.

Por no haber tenido entrada én ésM  
Junta, dentro del plazo reglamen Va
rio, la,s papeletas dé petición. 
Gorrero Antón, Jacinto1.
González Sánchez, José.
Prieto Prieto, Antonio.
Prieto Calleé, José.

Por ño hacer dos años desde la fccha\ 
én que obtuvieron destino, ó i 

Delgado Domínguez, Victorio Secim-/
1 dino.

García Vega, Miguel.
Huerga Huerga, Deogracias.
León Martínez, Miguel de,
Miguel Chicote, Jo-sé.
Palacios Santiago, José.
Piorno Pinto, Baltasar.
Pozas Fernández, Andrés.
Prieto Prieto, Elíseo. \

Por ser menor de veinticuatro ’añof 
de edad.

Mayor Bandín, Florencio.
Por no justificar 'su conducto. 

Fidalgo González, Anastasio.
Gallego Montón, Juan.

<Lucas Macho, Jesús,
Martín Diez, Ramón.

ISantiago Santiago-, Tomás. <
Por no acompañar Certificado de afi 

ti tud física expedido por el Tribu
nal Médico-Militar.
•Sastre Marino, Manuel.

, Pér ño acreditar saber leer y  e s c r ib í  
Valdueza Gutiérrez, Felicio.

Por no venir firmadas por los inferes 
sados las papeletas de petición. 
Gregorio MaTtfeg: Andrés. I
Morillo Guerra, Blas.
Rubio Domínguez, Luciano.

Por no venir reintegradas coñ póliPÜ 
de 1,20 pesetas las '¡/apeldas de pe• 
lición■.
Diego Forrero, Federico.
Martín Payo, Francisco.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Por no haber tenido entrada en ésta 

Junta, dentro del plazo reglamenta
rio , el estado-resumen de servicios.) 
Aben i a Romera, Lorenzo.
Ballestar Olalla, Crescendo.
Barra Romeo, Eugenio.
Blas Marín, Jesús.
Calavia Angós, Lorenzo.
Felipe Gascón, Constantino.
Garcés Vela, Antonio.
Gomara Itedrado, Escolástico*
Gómez Ramos, Antonio.
Gómez Santiago, Daniel.
Laguna Vela, Enrique.
Lerda Ordobas, Lorenzo.
Más Carnicer, Felipe,
Mirarnón Mareen, Babil.
Romero Celina, Bla-s. 

i Torán Viñas, Germán.
Torrecillas Rodríguez,  Reyes.

' Por no haber tenido entrada en éstü j 
Junta, dentro del plazo regíameniúr i 

| rio, las papeletas de petición.
Alvarez Marín. Eleuteríó.
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Crespo Zaragoza, José. 
r Giménez Artieda, Fructuoso.

¡Tello Benito, V irg ilio .
Jor no hacer dos años desde la fecha 

/ en que obtuvieron destino. 
Benito Marín, Valerico.
Domínguez Tejero, Faustino, 
fearcía Pascual, Juan.
'Lasaosa Campo, Rufino.
Muñoz Vicente, Anselmo.

Pj>r exceder dé cuarenta y seis años 
de edad y no llevar cinco años des-

* Empeñando destino.
\ jSánchez Moreno, Fidel.
p or faltarle más de tres meses para 
( 'cumplir el segundo compromiso.
¡ iTello Bazaga, Juan.
j. P o r  no ju s tifica r su conducta.
i Gregorio Lahoz, José.
* López Martínez, Manuel.

ip r  solicitar destinos de segunda ca-  
( íegoría  y no acreditar aptitud para 
| los mismos,
! ¡Moreno Trasoñares, Vicente.

)!pr no acreditar saber leer- y escribir. 
U Agonillas Abas, Agustín.
[ Villanía y or Cacho, Macario.

fj>r, no ju s tifica r su situación con 
Respecto al ú ltim o destino obtenido,

| gf&piérrez Vidosa, Angel.

no ju s tifica r su situación m ilita r; 
¡ pon anterioridad a su ingreso en el 
y (Tercio.
I ¡Catalán Mandar, Santiago.

¡Martínez Campos, Francisco.
1 JOÑA DEL PROTECTORADO ESPA- 
; , ÑOL EN MARRUECOS

P o r n o  haber tenido entrada en esta, 
7 Junta, dentro del plazo teg lan ien - 
¡ ía rio , el es lado-resumen de serví* 

cios.
Boz Navarrete, Andrés.
Carbonell Cubero, Juan.

Carraón 1 (ianua. José.
¡Cegarra Albadaléjo, Basilio.
Coin Bustos, Antonio.
¡Díaz Jódar, Juan.
¡Donaire Aguilair, A lfredo.
¡Duarte Meje ira, Diego.
Durán García:, Manuel.
'Esparza Monroy, Domingo. 
’Fornieiles Rodríguez, Juan.
¡García Díaz, Miguel. -

Herrera Trineo, Rafael.
Montes Melgar, Pablo.
Mora» Durán, Francisco.
Moreno Moreno, José.
Navarrete Martínez, Miguel.
Ramírez Rpminguera. Fernando.    _
Rominguéra Maqüeía', Áürelio. 
Sánchez Carrasco, José.
Vera Sánchez, Miguel.

P o r  no haber tenido entrada en ésta 
Junta, dentro del plazo reglam en
tario, las papeletas de petición. 
Vadera Martínez, Juan.
Granizo de la Torre, Miguel.
Leal Medina, Albino1.
Ortega Bermúdez, Francisco. 
Peñalver Montenegro, Juan.
Prieto Jiménez, Manuel. p

P o r  no hacer dos años desde, la fecha  
en que obtuvieron destino.

Bernal Aguara, Salvador.
Cárceles Ale ara z, José.
Cárdenas Castaño, Juan.
F illoy  Simón, Manuel. ,
Hernández Ardid, José.
Inglés Gayón, Bienvenido'.
Legido López, Benito.
González Sáez, T^eón. v  
Utur Curbe-lo, Luis. *

P o r  ser menores de veinticuatro años 
dé edad.

López de Castro García, Fernando. 
¡Melón Zarraga, Agustín.

P o r estar en activo y exceder de tre in 
ta y cinco años de edad.

Garay Blesa, Nemesio.
P o r  no acreditar< saber leer y escrib ir. 

Alonso Padilla, Evaristo.

P o r  no estar reintegrado n i visado el 
certificado de saber leer y  escrib ir. 
Fernández Rodríguez, José.

P o r  no estar visado por la Autoridad  
local el certificado de saber leer y 
escrib ir.
Hernando Ramos Baudilio.

P o r  no ju s tifica r su conducta, 
Ortigosa Verdugo, Antonio.

P o r  faltarles más de tres meses pára 
cumplir, el com prom iso que sirven . 
Bolos Bolos, Joaquín.
Casero Pjsiza, Bernardo.
Fuente Rodríguez, Angel dé !a¡ 
Méridá GuiUéht Antonio.

Muñoz Lar a, Ramón.
Pedrola Isauta', Antonio.

P o r no ju s tifica r su situación cotí, 
respecto al ú ltim o destino obtenido* * 
Chamorro Boyalf RaiiftÜmío?~

P o r no co incid ir la firm a de la papé* 
leía con la de anteriores, concursos i 
.Guerra Díaz, Antonio.

P o r no acompañar certificado, de fon
tanero, exigido para el destino{ qué 
solicita.
Coronado Balbuená, Salvador.

P o r  no acompañar certificado de po*  
sea\ conocim ientos mecánicos, exi
gido para el destinó solicitado. 
Guillén Martínez, Marcos.

P o r  observar mala conducta, segú'ñ 
in form a la Autoridad local.

H ernández Gu i r a do, C as i 1 do.
P o r  no ven ir reintegrada la papeleta 

de. petición  con póliza de. i ,20, .
Rosales Aliaga, José. j

P o r  no alcanzar la talla de 1,700 nxém 
tros, exigida para el destino que so* 
licita .
Morando Camacho, Antonio.

P o r  no ju s tifica r su situación m üitafi 
con anterioridad a su ingreso en el 
(íe rc io .
Ayueto Goscullano, Simón.

Notas.
1.a Los aspirantes qué han quedas 

do fuera de concurso figuran en eslaí 
relación por orden alfabético en la$ 
jprovmciais por donde han cursado su| 
documentos.

2.a No figuran en esta relación, n| 
en la propuesta provisional, aquellos! 
que, a pesar de haber solicitado des-* 
tino, no lo han alcanzado por haberse! 
adjudicado los que pretendían á otros 
licenciados que reúnen mayores mém 
ritos.

Advertencia .— L a  relación dé ip i 
propuestos, debida a su gran exteiv* 
sión, se publicará en la Gaceta dej 
di» 27 del actual.

Madrid, 19 dé Diciembre de 1929.—* 
E l General Presidente accidental, Juaíg 
Vaxeras.


